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ASUNTO Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
29051tLKil1t22

ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29051lLxllll22, que aprueba la Ley de lngresos del
municipio de Mixtlán, Jalisco, para el ejercicio 2029.f¡,:r:1ilil" i:jË,iË i_ üF* {:jt:il
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GUADALAJARA, JALISCO, 22DE NOVIEMBRE DE 2022
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DEPENDENCIA

NÚMERO 29051/LXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MIXTLÁN,
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISC AL 2023.

Artículo Único. se expide la Ley de lngresos del municipio de Miflán,
Jalisco, para el ejercicio fiscal 2029, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MIXTLAN, JALISCO,
PARA EL EJERCICIO FISC AL 2023.

TiTULo PRIMERo

Disposiciones generales

CAPíTULO ÚNICO

De la percepción de los ingresos y definiciones

Artículo 1. En el ejercicio fiscal 2029, comprendido del 1 de enero al
31 de diciembre del mismo año, ra Hacienda pública de este
Municipio, percibirá los ingresos por concepto de impuestos,
contribuciones de mejora, derechos, productos, aprovechamientos,
ingresos por ventas de bienes y servicios, participaciones y
aportaciones federales, transferencias, asignaciones, subsidios y otrai
ayudas, así como ingresos derivados de financiamientos, conforme a
las tasas, cuotas, y tarifas que en esta Ley y otras leyes se
establecen.

CRI DESCRIPCIÓN
INGRESO ESTIMADO

rJ(/l zL

GOBIERNO
DE IALISCO

PO.DER
LEGISLATIVO

sEcRereRfn
DEL CONGRESO

Total $ 39,272,599.79

1 IMPUESTOS $ 2,733,950.00
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $5,350.00
1.1.1 Espectáculos Públicos $5,350.00
1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $2'140,000.00

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixflán, Jalisco, para el
Ejercicio Fiscal2023.
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1.2.1 lmpuesto Predial $z '140,000.00GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

1.3 lmpuestos sobre la producción, el
consumo y lastransacciones

$460,100.00

1.3.1 lmpuesto sobre transmisiones
patrimoniales

$428,000.00sEcRernRfn
DEL CONGRESO

1.3.2 mpuesto sobre negocios jurídicos $32,100.00

1.4 lmpuestos al Comercio Exterior $0.00
mpuestos sobre nóminas y asimilables $0.00

El Municipio adopta e implementa er clasificador por Rubros de
lngresos (cRl) aprobado por el consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC), conforme a la siguiente:

1.5

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixflán, Jalisco, para el
Ejercicio Fiscal 2023.
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GOBIERNO
DE IALISCO 1.7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS $128,400.00

PODER
LEGISLATIVO

1.7.1 Multas $32,100.00

sEcRernRfe
DEL CONGRESO

1.7.2 Recargos $53,500.00

1.7.3 Gastos de Ejecución y notificación de adeudo $42,900.00

1.7.5 Financiamiento por convenios $0.00

1.8 OTROS IMPUESTOS $0.00

1.9 IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS
EN LA LEY DE INGRESOS
VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE
LIQUIDAC¡ÓI{ O PAGO

$0.00

$0.00

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE
SEGURIDADSOCIAL

2.1 Aportaciones para fondos de vivienda $0.00

2.3 Cuotas de ahorro para el retiro $0.00

2.4 Otras cuotas y aportaciones
para la Seguridad Social

$0.00

2.5 Accesorios de cuotas y
apoftaciones de Seguridad Social

$0.00

3 CONTRIBUGIONES DE MEJORAS $0.00
J.'l

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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GOBIERNO
DE IALISCO

3.1.1 Gontribuciones por obras públicas $0.00

3.2 CONTRIBUCIONES DE
MEJORAS NO
COMPRENDIDAS EN LA LEY
DE INGRESOSVIGENTE,
CAUSADAS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE
LIQUIDAC¡ÓN¡ O PAGO

ÞU.UUPODER
LEGISLATIVO

sEcRrrenfl
DEL CONGRESO

4 DERECHOS s 2,521,990.00

4.1 DERECHOS POR EL USO,
GOCE, APROVECHAMIENTO
O EXPLOTACIÓN DEBIENES
DE DOMINIO PÚBLICO

$50,290.00

4.1.1 Aprovechamiento de Bienes de dominio público $50,290.00

4.1.2 Uso de Suelo $0.00

4

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejerçicio Fiscal 2023.
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4.2.2 Permiso de construcción,
reconstrucción y
remodelación

$32,100.00

$7,490.00
4.2.3 Otras Licencias, autorizaciones

o seruicios deobras públicas

4.2.4 Alineamientos $4,290.00

4.2.5 Aseo Público $0.00

4.2.6 Agua y alcantarillado $ 2,001,970.00

4.2.7 Rastros $1,070.00

4.2.8 Registro Civil $16,050.00

4.2.9 Certificaciones $96,300.00

4.2.10 Servicios de Gatastro $96,300.00

4.2.11 Derechos por revisión de avalúos $96,300.00

4.2.12 Estacionamientos $0.00

4.2.13 Sanidad $2,140.00

4.3 OTROS DERECHOS $16,050.00

4.3.1 Derechos diversos $0.00

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
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4.4 ACCESORIOS DE D
DEP

ERECHOS
ENDENC

4.4.1 Accesorios $16,050.00
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
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sEcRetlRfl
DEL CONGRESO

4.5 DERECHOS NO COMPRENDIDOS
EN LA LEY DEINGRESOS
VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE
LIQUIDACIÓru O PAGO

$o
00

5 PRODUCTOS $ 159,430.00

5.1 PRODUCTOS $ 159,430.00

6.1.1 Financiamiento por Convenios $0.00

5.1.2 lntereses y rendimientos bancarios $0.00

5.1.3 Productos Diversos $ 159,430.00

5.1.4 Servicios Proporcionados $0.00

5.1.5 Uso, goce, aprovechamiento o
explotación debienes de

$0.00

dominio privado

5,2 PRODUCTOS NO
GOMPRENDIDOS EN LA LEYDE
INGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN
O PAGO

$0.00

b
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.



DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE IALISCO 6 APROVECHAMIENTOS $ 25,680.00

6.1 APROVECHAMIENTOS $ 25,680.00
PODER
LEGISLATIVO

6.1.r Multas $ 25,680.00
6.1.2 lndemnizaciones $0.00

sEcRernRfR
DEL CONGRESO

6.1.3 Reintegros $0.00
6.1,4 Recargos $0.00
6.1.5 Gastos de ejecución $0.00
6.1.6 Diversos $0.00
6.2 APROVECHAMIENTOS
PATRIMONIALES

$0.00

6.3 ACCESORIOS DE
APROVECHAMIENTOS

$0.00

6.4 APROVECHAMIENTOS NO
COMPRENDIDOS EN LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS
EN EJERCICIOS F¡SCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE
LIQUIDACIÓ¡¡ O PAGO

$0.00

7 INGRESOS POR VENTA DE
BIENES, PRESTACIÓru OC
SERVICIOS Y OTROS
INGRESOS

$0.00

7.1 lngresos por venta de bienes y
prestación de servicios de
lnstituciones Públicas de
Seguridadsocial

$0.00

7.2 lngresos por venta de bienes y
prestación de servicios de
Empresas Productivas del
Estado

$0.00

7.3 lngresos por venta de bienes y $0.00
prestación de servicios de Entidades
Paraestatales y Fideicomisos no
Empresariales y no Financieros

7.4 lngresos por venta de bienes y $0.00
prestación de servicios de Entidades
Paraestatales Empresarialesno

7

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
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Financieras con Participación
Estatal Mayoritaria

7.5 lngresos por venta de bienes y
prestación de servicios de Entidades
Paraestatales Empresariales
Financieras Monetarias con

$0.00GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

Participación Estatal Mayoritaria
7.6 lngresos por venta de bienes y

prestación de servicios de Entidades
Paraestatales Empresariales
Financieras no Monetarias con

$0.00
sEcReteRfn
DEL CONGRESO

Participación Estatal Mayoritaria
7.7 lngresos por venta de bienes y

prestación de servicios de
Fideicomisos FÍnancieros Públicos
con Participación Estatal Mayoritaria

$0.00

B

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
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GOBIERNO
DE JALISCO

7.8 ngresos por ventas de bienes y $0.00
prestación de servicios de los
Poderes Legislativo y Judicial, y de
los Órganos AutónomosPODER

LEGISLATIVO 7.9 OTROS INGRESOS $0.00
I PARTICIPACIONES,

APORTACIONES, CONVEN IOS,
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORAGIÓN FISCAL Y
FONDOS DISTINTOSDE
APORTACIONES

$ 33,310,369.02
sEcRernRfl
DEL CONGRESO

8.t PARTICIPACIONES $ 23,941,042.42
8.1.1 Ëstatales $ 31,002.18
8.1.2 Federales $ 23,910,040.24
8.2 Aportaciones $ 8,849,056.94
8.2.1 Fondo de aportaciones para la
I nfraestructura social

$ 6,119,745.16

8.2.2 Fondo de aportaciones fortalecimiento
municipal

$ 2,729,311.69

8.3 CONVENIOS $0.00
8.3.1 FORTASEG $0.00
8.3.2 HABITAT $0.00
o.+ lllr.rElì | V\.'ù IJEFTIY IJE L'l

COLABORACIÓN FISCAL
$ 521,26976

8.5 FONDOS DISTINTOS DE
APORTACIONES

$0.00

I Transferencias, As ig naciones, $0.00
Subsidios ySubvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones

9.1 TRANS FERENCIAS Y ASIGNACIONES $0.00

9.2 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00
9.2.1 Subsidios $0.00
9.3 PENSI ONES Y JUBILACIONES $0.00
9.4 Transferencias del Fondo

Mexicano del Petróleopara la
$0.00

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
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NÚM

Estabilización y el Desarrollo

0 INGRESOS DERIVADOS DE
FINANCIAMIENTOS

0.00
GOBIERNO
DE IALISCO 01 ENDEUDAMIENTO INTERNO $0.00

02 ENDEUDAMIENTO EXTERNO $0.00
PODER
LEGISLATIVO

SEcRETARfA
DEL CONGRESO

uó rlNl{Irllrlf{lYllENIUlNI F(NTJ ÐU.UU

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales,
industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre
posesión y explotación de carros fúnebres, que son objeto del Convenio
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la
Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto
subsista la vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la
Declaratoria de Coordinación y el decreto 1s4s2 que emite el poder
Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el artícuto
132 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en sus
fracciones l, ll, lll y lX. De igual forma aquellos que como aportaciones,
donativos u otro cualquiera que sea su denominación condicionen el
ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de servicios;
con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-A de
la Ley de Coordinación Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir,
vigilar; y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o
autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así como otorgar
concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en
ningún caso lo dispuesto en los párrafos anteriores, limitará el ejercicio de
dichas facultades.

CAPÍTULO SEGUNDO

De las Obligaciones de los Contribuyentes

ili¡,glå;rui5ï:îåi,;,'"ï:iïi:iäii:ï':;J, j:ifJ:':i::
siguientes disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los
reglamentos respectivos:

L En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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SECRETARfA
DEL CONGRESO

NÚ

cobre el ingreso, se deberá contar con por
la Hacienda Municipal, el cual, en ningún caso, será mayor a ta capac¡ctad
de localidades del lugar en donde se realice el evento.

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar
donde se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la
opinión del área correspondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes,
entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad
privada, protección civil y servicios médicos o, en su defecto, a través de
los servicios públicos municipales respectivos, en cuyo caso pagarán el
sueldo y los accesorios que deriven de la contratación de los policías
munícipales.

lv. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo
con fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente
el permiso respectivo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en
forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de
Padrón y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la
realización delespectáculo, señalando la fecha en que habrán de conctuír
sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de
explotación, a la dependencia en materia de padrón y Licencias, a más
tardar el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a
ampliar.

c) Previamente a la iniciacíón de actividades, otorgar garantía a
satísfacción de la Hacíenda Municipal, en alguna de las formas previstas
en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, que no será inferior
a los ingresos estimados para un día de actividades, ni superior al que
pudiera corresponder estímativamente a tres días. Cuando no se cumpla
con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá suspender el
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, el
interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública. En caso de
no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se
cobrará la sanción correspondiente.

Vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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exprofeso o destinados para presentar espectácu en

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernnln
DEL CONGRESO

permanente o eventual, deberán obtener su cert¡f¡cado de operativ¡dacl
expedido por la unidad municipal de protección civil, misma que
acompañará a su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su
bitácora de mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado.

Este requisito además deberá ser cubierto por las personas físicas o
jurídicas que tengan juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de
cualquier naturaleza, cuya actividad implique un riesgo a la integridad de
las personas.

Artículo 4.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no
sean reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales
quedarán a favor delAyuntamiento.

Artículo 5.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o
consumo de bebidas alcohóiicas, así como permisos para anuncios
permanentes, cuando éstos sean autorizados y previos a la obtención de
los mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes
conforme a las siguientes bases:

L Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se
pagará por la misma el100o/o.

ll. Cuando se otorguen dentro delsegundo cuatrimestre delejercicio fiscal,
se pagará por la misma el70o/o.

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal,
se pagará por la misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento
de industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de
servicios, sean o no profesionales;

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
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DEL CONGRESO

t'¡Úttle

DEPENDENC

b) Permiso: La autorización municipal pa
determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que
realiza la autoridad municipal.

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean
económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios, según
la clasificación de los padrones delAyuntamiento.

Artículo 6.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal
de giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán
derechos del 50%, por cada uno, de ra cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente
y, cuando no se hubiese pagado ésta, procederá un cobro proporcional at
tiempo utilizado, en los términos de esta ley;

lll' Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de
licencias similares;

lv. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la
comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir
derechos por el 1o0o/o del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá
cubrir los derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se
hará simultáneamente al 100%

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteríores deberá
enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,
transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los
trámites realizados;

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

v. Tratándose de siros comerciates, ¡r"di:frîåÌ5$Tm
servicios que sean objeto del convenio de coorcl¡nac¡ón ltscal en matena
de derechos, no causarán los pagos a que se refieren las fracciones I, ll,
lll y lV, de este artículo, siendo necesario únicamente el pago de tos
productos correspondientes y la autorizaciôn municipal; y

vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la
autoridad municipal, no se causará este derecho.

Artículo 7.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario
de comercio, que operen en el Municipio, se regirán en cada caso por las
disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; así como
tratándose de los giros previstos en la Ley para Regular la venta y el
consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se atend 

"rë, "ésta y al reglamento respectivo.

Artículo 8.- Para los efectos de esta ley, se considera:

V. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio
permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,
industriales o prestación de servicios;

vl. Local o accesoria: cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en
que se divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su
estructura original para el desarrollo de actividades comerciales,
industriales o prestación de servicios; y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que
se desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de
servicios y que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

CAPÍTULO TERCERO

Facultades de las Autoridades Fiscales

fi :::'::;'.fl i:Ï:;"#ä::i::il.iTtri3f :ï1i.i:[ï::'ff i::,il:::î:
la autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las
cuotas que, conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal,
debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, cheque
nominativo, salvo buen cobro, transacciones en efectivo a través de

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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medios magnéticos, med¡ante la
correspondiente.
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernnft
DEL CONGRESO

CAPÍTULO CUARTO

De los lncentivos Fiscales

Artículo 10.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2023,
inicien o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de
servicios, conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen
nuevas fuentes de empleo directas y realicen inversiones en activos fijos en
inmuebles destinados a la construcción de las unidades industriales o
establecimientos comerciales con fines productivos según el proyecto de
construcción aprobado por el área de obras públicas municipales del
Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de
incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará, notificando al
inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar dicha
solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la
autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud,
los siguientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que
se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto
correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las
actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;
tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del
inmueble en que se encuentre la empresa.

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción
de estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados
dentro de la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de
inmuebles de uso no habitacional en los que se instale el establecimiento

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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determine el proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de
licencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional,
destinados a la industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico.

Los incentivos señalados en raz6n del número de empleos generados se
aplicarán según la siguiente tabla:

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas
física o jurídica, que, habiendo cumplído con los requisitos de creación de
nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o
adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de
diez años.

Artículo 11.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo
que antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de
actividades o una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta
estuviere ya constituida antes del año 2022, por el solo hecho de que
cambie su nombre, denominación o razón social, y en el caso de los
establecimientos que con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya
se encontraban operando y sean adquiridos por un tercero que solicite en

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.

PORCENTAJES DE REDUCCIÔN

Condicionante
sdel lncentivo

IMPUESTOS DERECHOS

Creación
deNuevos
Empleos

Predial -

lmpuesto
S

Transmisione
S

Patrímoniale
S

- lmpuestos

Negocios
Jurídicos

lmpuesto
S

Aprovechamien
tode la
lnfraestructura
Derechos

100 en
adelant
e

50o/o 50o/o 50o/o 50o/o

75 a99 37.50o/o 37.50% 37.50o/o 37.50o/o

50 a74 25o/o 25% 25o/o 25%

15a49 15o/o 15o/o 15o/o 15o/o

2a14 10o/o 10o/o 10o/o 10%
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Artículo 12- En los casos en que se compruebe que las personas físicas
o jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no
hubiesen cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas
fuentes de empleos directas correspondientes al esquema de incentivos
fiscales que promovieron, que es irregular ta constitución del derecho de
superficie o el arrendamíento de inmuebles, deberán enterar al
Ayuntamiento, por medio de la Hacienda Municipal las cantidades que
conforme a la ley de ingresos del Municipio debieron haber pagado por los
conceptos de impuestos y derechos causados originalmente, además de
los accesorios que procedan conforme a la ley.
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Artículo 13.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos
fiscales, cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que
no sean múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del
pago, al múltiplo de cinco centavos, más próximo a dicho importe.

Artículo 14.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actos,
operaciones o actívidades gravadas por ley de ingresos, además de
cumplir con las obligaciones señaladas en la misma, deberán cumplir con
las disposiciones contenídas en los reglamentos municipales en vígor.

CAPÍTULO QUINTO

De las Obligaciones de los Servidores públicos

Artículo 15.-Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los
términos del aftículo 10 Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado
de Jalisco, deben caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las
formas previstas por el Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco. La caución a cubrir a favor del Municipio será el
importe resultante de multiplicar el promedio mensual del presupuesto de
egresos aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que
estará vigente la presente Ley por el 0.15o/o y a lo que resulte se adicionará
la canticlad de $85,000.00

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Miflán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
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ica Municipal del Estado de Jalisco
podrá establecer la obligación de otros servidores públicos municipales de
caucionar el manejo de fondos estableciendo para tal efecto el monto
correspondiente.

Articulo 16.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades
administrativas que la ley determine como graves, así como las que
finquen a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la
hacienda pública municípal o al patrimonio de los entes públicos
municipales, que determÍne el Tribunal de Justicia Administrativa, se
constituirán como créditos fiscales; en consecuencia, la Hacienda
Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante el
proced Ímiento administrativo de ejecución.

Artículo 17.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y
tarifas, que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o
disminuirlas, a excepción de lo que establece el artículo 37, tracción l, de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco. Quien incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se
hará acreedor a las sanciones que precisa ra rey de la materia.

ElAyuntamiento en los términos del
Gobierno y la Administración Públ

DEPENDENCIA

lo vil oe a Ley oer

CAPÍTULO SEXTO

De la Supletoriedad de la Ley

Artículo 18.-En todo lo no previsto por la presente ley, para su
interpretación, se estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda
Municipal y las disposiciones legales federales y estatales en materia
fiscal. De manera supletoria se estará a lo que señala el código de
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código Civil del Estado
de Jalisco, el código Penaldel Estado de Jalisco y el Códígo de comercio,
cuando su aplícación no sea contraria a la naturaleza propia det Derecho
Fiscal y la Jurisprudencia.

Artículo 19.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos,
contribuciones de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no
comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos causados en
ejercicíos fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago.

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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lmpuestos

CAPíTULO PRIMERO

lmpuestos sobre los ingresos

sEcctóN úMCn

Del impuesto sobre espectáculos públicos

nún,tr

DEPENDENCIA

Artículo 20.- Este impuesto se causará y pagaráde acuerdo con las
siguientes tarifas:

l. Funciones de circo por día: $20.00 a $120.00

ll. conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre,
fútbol, básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, porevento: $210.00 a $1,6g0.00

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, por evento:
$710.00 a $1,765.00

lV. Peleas de gallos y palenque, por día: $1,200.00 a $11,g00.00

V. Espectáculo de jaripeo, por evento: $1,200.00 a $20,000.00

Vl. Espectáculo de motos y/o vehícuros deportivos todo terreno
$1,200.00 a $15,000.00

vll. otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto
charrería, por evento: $1,200.00 a $20,000.00

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la
Federación, el Estado y los Municipios por la explotación de espectãculos
públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este
impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los
eventos de exposición para el fomento de actividades comerciates,
industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que
se obtengan por la celebración de eventos cuyos fondos se canalicen
exclusivamente a instituciones asistenciales o de beneficencia.

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixflán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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lmpuestos sobre el patrimonio

SECCIÓN PRIMERA

Del impuesto predial

Artículo 21.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las
bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las
contenidas en este artículo, sobre la base fiscal registrada, el:

10.90

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta
tasa, en tanto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en
los términos de la Ley de Catastro Municipaldel Estado de Jalisco y la Ley
de Hacienda Munícipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar
el valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a
fin de que estén en posibilidad de cubrirro bajo el régimen, que una vez
determinado el nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las
tasas que establecen las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base
fiscal registrada, se le adicionará una cuota de $17.00 bimestrales y el
resultado será el impuesto a pagar.

ll. Predíos rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor fiscal
determinado, el: O.2S

åJå,:i:TiT":':.l5,ïï"ïJ'J'f.î;'åfñi:;:i::i"":',3:ïì,î::?;älî
impuesto a pagar.

ì-ratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de catastro
Municipal del Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines
agropecuarios en producción previa constancia de la dependencia que la
Hacienda Municipaldesigne y cuyo valor se determine conforme al párrafo

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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lll. Predios urbanos:

a) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor
determinado, el: O.2O

b) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor
determinado, el: 0.3S

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas
señaladas en los incisos a) y b) de esta fracción, se.les adicionará una
cuota fija de $15.00 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.

Artículo 22.- A los contríbuyentes que se encuentren comprendidos en las
fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los
incisos a), de la fracción ll; a) y b), de la fracción lll, del artículo 21, de esta
ley se les otorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean
entregados los documentos completos que acrediten el derecho a los
siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social
constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así
como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades
las que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción
del 50% en el pago del impuesto predial, sobre los prímeros $415,000.00
de valor fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por
problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus
requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos
en Estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de oríentación social, de
servícios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a
menores, ancíanos e inválidos;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas
ilícitas;

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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e) La rehabilitación de fármaco depend recursos;

f) sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la
enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial
de estudios en los términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda
Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su
solicitud dictamen practicado por el d'epartamento jurídico municipal o
Secretaría del Sistema de Asistencia Social.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se,les otorgará
una reducción del 50% del impuesto que les resulte.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anteríor,
solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que
tengan derecho, adjuntando a su solicitud los documentos en los que se
acredite su legal constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios
bienes inmuebles, afectos al patrimonio cultural del Estado y que los
mantengan en Estado de conservación aceptable a juicio del
ayuntamiento, cubrirán el impuesto predial, con la aplicación de una
reducción del 60%

lv. A quienes lleven obras de naturación en sus inmuebles serán
benefíciados con los descuentos de impuesto predial a que se refiere el
artÍculo 100-BlS de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 23.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago
correspondiente alaño 2023, en una sola exhibíción se les concederán los
siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 202J,
se les concederá una reduccíón del 15%

b) cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año
2023, se les concederá una reducción del S%

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso
anterior no causarán los recargos que se hubieren gerrerado en ese
periodo.

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
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Artículo 24.- A los contribuyentes que acrediten tener ta calidad de
pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudos, viudas o que
tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 50% del
impuesto a pagar sobre los primeros $4s0,000.00 del valor fiscal, respecto
de la casa que habitan y de la que comprueben ser propietarios. podrán
efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición, lo
correspondiente al año 2023.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose
exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios
deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite
como pensionado, jubilado o persona con discapacidad expedido por
institución oficial del país y de la credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre det año
2021, además de acreditar que el inmuebre ro habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de
identificación del (INAPAM) y/o CURp o INE que acredite la edad del
contribuyente.

d) Tratándose de contríbuyentes víudas y viudos, presentarán copia simple
del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

A los contribuyentes personas con discapacidad, se les otorgará el
beneficio siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federaldel Trabajo.
Para talefecto, la Hacienda Munícipala través de la dependencia que esta
designe, practicará examen médico para determinar el grado de
discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la presentación de un
certificado que lo acredite expedido por una institución médica oficial delpaís. 50%

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas
establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer
párrafo del presente artÍculo.

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
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a más de un beneficio, sólo se otorgará el

Artículo 25.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se
actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se
modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones
lv, v, vll y lX, del artículo 66, de la Ley de catastro Municipal del Estado
de Jalisco, el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las
tasas y cuotas fijas a que se refiere la presente sección.

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el
presente ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en
los términos del artículo 23 de esta ley, la liberación en el incremento del
pago del impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECCIÓN SEGUNDA

Del impuesto sobre transmisiones patrimoniales

Artículo 26.- Este ímpuesto se causará y pagarér de conformidad con lo
previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:

lfn¡lre
INFERIO
R

lÍn¡lre
SUPERI
OR

CUOT
AFIJA

TASA
MARGINAL
SOBRE
EXCEDENTE
LIMITE
INFERIOR

$0.01 $200,000.00 $0.00 2.00o/o

$200,000.01 $500,000.00 $4,000.00 2.05o/o

$500,000.01 $1,000,000.00 $10,150.00 2.10o/o

$1,000.000.01 $1,500,000.00 $20,650.00 2.15o/o

$1,500,000.01 $2,000,000.00 $31,400.00 2.20o/o

$2,000,000.01 $2,500,000.00 $42,400.00 2.30o/o

$2,500,000.01 $3,000,000.00 $53,900.00 2.40o/o

$3,000,000.01 en adelante $65,900.00 2.50o/o

l. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas
nuevas, destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los
$250,000.00, previa comprobación de que los contribuyentes no son
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y que se
la primera enajenación, el impuesto sobre transmisiones patnmonla res se
causará y pagarâ conforme a la siguiente:

lfn¡¡rr
INFERIO
R

LfMITE
SUPERIOR

CUOT
A FIJA

TASA
MARGINAL
SOBRE
EXCEDENTE

LIMITE

INFERIOR

$0.01 $90,000.00 $0.00 .20o/o

$90,000.01 $125,000.00 $1 80 630/o

$125,000.01 $250,000.00 50 00o/o

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o
de los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se
dividirá entre todos los sujetos obligados, a los que se les apticará la tasa
en la proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base
total gravable.

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de altà densidad y sujetos
a regularización, mediante convenio con la dirección general de obras
públicas, se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre
transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes
de los lotes hasta 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no
ser propietarios de otro bien inmueble. 0.1

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por el
Programa de certificación de Derechos Ejidales (pRocEDE), y/o Fondo
de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR) los
contribuyentes pagarán únicamente por concepto de impuesto las cuotas
fijas que se mencionan a continuación:

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
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En el caso de predios que sean materia de regularizaciôn y cuya superficie
sea superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el
impuesto que les corresponda conforme a la aplicación de las dos
primeras tablas del presente artículo.

SECGIÓN TERCERA

Del impuesto sobre negocios jurídicos

Artículo 27.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o
contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o
ampliación de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo
correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,
aplicando la tasa del l%.

Quedan exentos de este ímpuesto, los actos o contratos a que se refiere
la fracción vl, de artículo 131 bis, de la Leyde Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco.

CAPÍTULO TERCERO

Accesorios de los impuestos

Artículo 28.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la
falta de pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos,
son los que se perciben por:

L Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido en la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados.

Artículo 29.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y
participan de la naturaleza de éstos.

NÚMERo

DEPENDENCIA -

ArtÍculo 30.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y
términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los
impuestos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás
disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omítido,
del: 10o/oa30o/o

Artículo 31.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los
créditos fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos
señalados en el presente título, será del 1% mensual. 1o/o

Artículo 32.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales
derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente
título, la tasa de ínterés será el costo porcentual promedio (c.p.p.), del
mes inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 33.- Los gastos de ejecución y de embargo derívados por la falta
de pago de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a
la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a
las siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no
cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el so/o sin que su irnporte
sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización.

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el go/o, sin que su
importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización

ll. Por gastos de embargo:
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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Las ditisencias de embargo, así como nrDotJËiR5Ë¡8'fm
depositario, que impliquen extracción de b

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o; y.

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el Bo/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán
reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,
excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de Medida y
Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos
legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago
extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unídad de Medida y
Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor
como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo delcontribuyente, en ningún
caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las
autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido
conferidas en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la
administración y cobro de diversas contribuciones municipales, se
aplicará la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal del Estado de
Jalisco.

CAPÍTULO CUARTO

Otros impuestos

SECCIÓN ÚruICA

De los impuestos extraordinarios

Artículo 34.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios
establecidos o que se establezcan por las leyes fiscales durante el

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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NÚME

ejercicio fiscaldel año 2023, en la cuantíay
que se determinen, y conforme al procedi
recaudación.

TíTULO TERCERO

Contribuciones de mejoras

CAPÍTULO ÚIVICO

Contribuciones de mejoras por obras públicas

Artículo 35.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del
establecimiento de contribucíones de mejoras sobre el incremento de
valor o mejoría específica de la propiedad raíz derivados de la ejecución
de una obra pública, conforme al código urbano para el Estado de
Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y a las bases,
montos y circunstancias en que lo determine el decreto específico que,
sobre el particular, emita el Congreso del Estado.

TITULO CUARTO

Derechos

CAPÍTULO PRIMERO

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de
bienes del dominio público

SECCIÓN PRIMERA

Del uso del piso

Artículo 36.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma
permanente, pagarán anualmente, los productos correspondientes,
conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal

a) En cordón: $31.00

b) En batería: $3Z.OO
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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DEPENDENCIA

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado: $42.00 a $l32.OO

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las
servidumbres, tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por
metro cuadrado, de: $12.00 a $30.00

lv. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por
metro cuadrado: g12.OO a $31.00

V. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro
cuadrado o lineal, según el caso, de: $2f .00 a $95.00

Artículo 37.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,
pagarán diariamente los productos correspondientes conforme a la
siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En período de festividades $35.00 a $200.00

$7.00 a $13.00
$13.00 a $19.00
$20.00 a $30.00
$29.00 a $140.00

1. Puestos de 1m a 5m
2. Puestos de 5.01m a 10 m
3. Puestos de 10.01m a 15m
4. Puestos de 15.01m en adelante

b) En períodos ordinarios: $25.00 a $100.00

c) En periodos de festividades dentro del municipio (Romería, Feria del
Hongo, Fiestas Patronales) por puesto o terraza según los metros
cuadrados por día:

1.- Puestos o Terrazas de 1 a 5 metros cuadrados:
$146.00 a $300.00

2.- Puestos o Terrazas de 6 a 10 metros cuadrados:
$200.00 a $400.00

3.- Puestos de alimentos (taqurería, terrazas, ramadas, etc.)
$250 a $1,500.00

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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4.- Puestos con venta de bebidas alcohólicas (micheladas,
ceryezas, centros botaneros o vinos):

$250.00 a $1,200.00

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de:
$8.00 a $15.00

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la
vía pública, por metro cuadrado: $9.00

¡¡úmeRo_
DEPENDENCIA-

lv. otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $105.00

SECCIÓN SEGUNDA

De los cementerios de dominio público

Artículo 38.- Las personas físicas o jurÍdicas que soliciten en uso a
perpetuidad de lotes en los cementerios municipales de dominio público
parala construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de
acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

L Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado: $4ZS.0O

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas
en los cementerios municipales de dominio público, que decidan
traspasar el mismo, pagarán las cuotas equivarentes que por uso a
perpetuidad corresponda según lo señala fracción I de este artículo.

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las
fosas en los cementerios municipales de dominio público, serán las
síguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de2.50 metros de largo por
2.00 metros de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1,20 metros de largo
por 1 metro de ancho.

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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SECCIÓN TERCERA

Del uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes de
dominio público

Artículo 39.- Las personas físicas o jurÍdicas que tomen en arrendamiento
o concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio
público, pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las
siguientes:

TARIFAS

L Arrendamiento de Maquinaria Perteneciente al Municipio:

a. Máquina Retroexcavadora, por hora: $200.00

b. Maquina Moto conformadora, por hora: $950.00

c. Volteo de 7m3, por viaje: $2,025.00

d. Otra Maquinaria, por viaje, hora o día: $825.00 a $2,075.00

e. Otros Vehícutos por viaje o día: $S4S.O0 a $2,g75.00

f. Otros Bienes lnmuebles $1,000.00 a $5,000.00

Los incisos correspondientes e, f y g se determinará el costo de ta renta
del bien mismo, según sea el bien arrendado, el tiempo de uso y el lugar
de destino, mismo importe será determinado a consideración por el
encargado de la Hacienda Municipal.

ll. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios
eventuales, por metro cuadrado, diariamente: $2.00

lll. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios
permanerrtes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $20.00 a $35.00

Artículo 40.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones
de otros bienes muebles o inmuebles de dominio público, propiedad del
Municipio, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los
contratos respectivos, previo acuerdo del ayuntamiento y en los términos
del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 41.- En los casos de traspaso de gíros instalados en locales de
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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NIIMERO

prop¡edad m u n ic¡pat de dom i n io p ri b tico, ""ÏtÃi8FlåSj!ffi
facultad de autorizar éstos, mediante acu
derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo
36 de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los
interesados.

Artículo 42.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles de
dominio público propiedad del Municipio, pagarán los derechos
correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio púbtico, cada vez que
se usen, excepto por niños menores de 5 años, los cuales quedan exentos:

$7.00

ll. uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales
que transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente,
porcada uno: $86.00

Artículo 43.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e
inmuebles de dominio público del Municipio no especificado en el artículo
anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el
Ayuntamiento en los términos de los reglamentos municipales respectivos.

CAPíTUIO SEGUNDO

Derechos por prestación de servicios

SECCIÓN PRIMERA

Licencias y permisos de giros

Artículo 44.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o
autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales,
cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de
servicios que íncluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se
efectúen total o parcialmente con el público en general, pagarán
previamente los derechos, conforme a la siguíente:

TARIFA

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
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$1 a $3,0OU.UO

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos,
clubes, casinos, asociaciones civiles, deportivas, y demás
establecimientos similares, de: $SB0.0O a $1,g70.00

lll. cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros
bataneros de: $Bg0.O0 a $1,g90.00

lv. Expendios de vinos generosos y ricores, exclusivamente, en envase
cerrado: $750.00 a $1,gS0.00

v. venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que se consuman
alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías,
loncherías, coctelerías y giros de venta de antojitos de:

$880.00 a $2,050.00

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas
y negocios similares, de: $ZS0.O0 a $1,g90.00

vll. Expendios de bebidas alcohólicas en envase abierto, de:
$3,100.00 a $4,550.00

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción,
pagarán los derechos correspondientes al mismo.

vlll. Expendios de alcoholal menudeo, anexos a tendejones, misceláneas,
abarrotes, mini súper y supermercados, expendio de bebidas alcohólicas
en envase cerrado, y otros giros similares, de: $750.00 a $2,100.00

lX. ProducciÓn y/o venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos
donde se produzca o elabore, destire, amplié, mezcle o transforme alcohol,
tequila, mezcal, raicilla, ceveza y otras bebidas alcohólicas, de:

$2,500.00 a $6,000.00
X. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fíesta, centros sociales o
de convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas
de box y lucha libre, plazas de toros, rienzos charros, eventos de motos
ylo vehículos deportivos ylo todo terreno, teatros, carpas, cines,
cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan exposiciones,
espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias estatales, regionales o
municipales por cada evento, de: $290.00 a $4,700.00

Xl. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo,
que requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán diariamente:

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
34



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

Xll. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, por cada
uno, de: $705.00 a $2,5g0.00

Xlll. Los permisos que se requieran para la venta de bebidas alcohólica en
eventos públicos deberán solicitar su previa autorización a más tardar 4g
horas antes de celebrarse dicho evento, cumpliendo con los requisitos
para dicho permiso de funcionalidad, para lo cual deberán pagar por día oevento: $820.00 a $1,5g0.00

El periodo a partir del cual se establecerá multas por la falta de pago en
renovación de la licencia Anual para todos los giros en esta ley, seián a
partír del día 1' de Abril del año en curso. Estos mismos tendrán efecto al
día siguiente de que venza el plazo ordinario para la renovación de la
licencia anual 2023, teniendo como fecha límite para el pago ordinario el
día 31 de marzo de 2023.

a) Por la primera hora:

b) Por la segunda hora:

c) Por la tercera hora:

NtlMERo_
DEPENDENC

20%

30%

SECCIÓN SEGUNDA

Licencias y permisos para anuncios

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncíe o cuyos
productos o actividades sean anunciados en forma permanente o
eventual, deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y
pagar los derechos por la autorización o refrendo correspondiente,
conforme a la siguiente:

l.- En forma permanente:

) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebtes o
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de:

$95.00 a $125.00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenídos a muros, por
metro cuadrado o fracción, de:

$110.00 a $150.00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o
fracción, anualmente, de:
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DEPTåæNocü_

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la
caseta, por cada anuncio: $60.00

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:

$1.50 a $3.00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por
metro cuadrado o fracción, diariamente, de: $1.S0 a $3.00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o
fracción, diariamente, de: $1.50 a $f 5.00 

.

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los
propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:
$r.50 a $3.50

e) Promociones mediante cartulinas, votantes, mantas, carteles y otros
similares, por cada promoción, de: $35.00 a $150.00

SECCIÓN TERCERA

Licencias de construcción, reconstrucción, reparación o demolición
de obras

Artículo 46.' Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo
la construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras,
deberán obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme
a la siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de
construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamilíar: $f .50

b) Plurifamíliar horizontal: $2.00

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
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c) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) PlurifamilÍar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

ruúueRo_
DEPENDE

$1.50

$2.50

$2.75

$6.00

$6.50

$7.00

$7.00

$8.50

$8.50

$3.00

$4.50

$5.50

$3.50

$e.00

$9.50

c) Hotelero densidad media: $g.OO

d) Hotelero densidad baja: $9.S0

e) Hotelero densidad míníma: $6.00

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $6.50
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b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

ll. Licencias para construcción
capacidad:

a) Densidad alta:

b) Densidad media:

c) Densidad baja:

d) Densidad mínima

s7 .00

$7.00

$4.00

$4.00

$4.00

$4.00

$4.00

de albercas, por metro cúbico de
$50.00

$3.50

$4.00

$4.50

$5.00

lll. construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado,
de:$4.00

lv. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto: $S.S0

b) Cubierto: $g.SO

v. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se
determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el

20o/o

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia
y demolición de muros, por metro lineal:

Vll. Licenciapara instalar tapiales provisionales en la vía públíca, por metrolineal: $9.50

vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos
determinados de acuerdo a la fracción r, de este artículo, el: 30%
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o ree
importe de los derechos determinados de o con n
artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción

a) Reparación menor, el: 20o/o

b) Reparación mayor o adaptación, el: 50%

x. Licencias para ocupación en la vía pública con materlales de
construcción, las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los
lineamientos señalados por la dirección de obras públicas y desarrollo
urbano por metro cuadrado, por día: $S.50

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección
de obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico: $9.S0

xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los
derechos que se determinen de acuerdo a ta fracción I de este artículo, el
15o/o adicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la
dependencia municipalde obras públicas pueda otorgarse.

lX. Licencias para reconstrucción, reestrr8titr5äßã

t¡tlurno_

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado
o Fracción, de: $7.S0

SECCION CUARTA

Regularizaciones de los registros de obra

Artículo 47.- En apoyo del artículo 11s, fracción v, de la constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las regularizaciones de predios
se llevarán a cabo mediante la aplicación de las disposiciones contenidas
en el código urbano para el Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se
autorizarân las licencias de construcciones que al efecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, cle
ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

SECCIÓN QUINTA

Alineamiento, designación de número oficiar e inspección

Artículo 48.- Los contribuyentes a que se refíere elartículo 46 de esta Ley
pagarán además derechos por concepto de alineamiento, designación de
número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.
39



NÚ

DE
en esqu¡na o con varios frentes en vías
establecerse cubrirán derechos por
siguiente:

TARIFA

L Alineamiento, por metro lineal según eltipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

SU yse

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernRfn
DEL CONGRESO 1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central

c) Regíonal:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

$r.80

$e.00

$9.20

$r4.50

$r.90

$5.40

$8.e0

$r8.40

a) Campestre: $f 4.OO

b) Hotelero densidad alta: $15.30

c) Hotelero densidad media: $16.00

d) Hotelero densidad baja: $1S.gO

e) Hotelero densidad mínima: $IS.OO

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $2.10

b) Media, riesgo medio: $7.30

c) Pesada, riesgo alto: $9.40

1.- Equipamiento y otros:

a) lnstitucional: $7.00
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b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

NÚMERo-
DEPENDENC

s7_O0

$7.00

$7.00

$7.00

ll. Designación de número oficialsegún ertipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $9.00

2.- Densidad media: $16.00

3.- Densidad baja: $2A.00

4.- Densidad mínima: g47.OO

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios y servicios:

a) Barrial: $f 3.00

b) Central: $24.00

c) Regional: $91.00

d) Servicios a la industria y comercio: $f 2.00

2.- Uso turístico:

a) Campestre: $50.00

b) Hotelero densidad alia: $53.00

c) Hotelero densidad media: $53.00

d) Hotelero densidad baja: $54.00

e) Hotelero densidad mínima: $59.00

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $30.00

b) Media, riesgo medio: $91.00

c) Pesada, riesgo alto: $33.00

4.- Equipamiento y otros:
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixflán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
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a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

NrrMERo-
DEPENDE

$28.00

$28.00

$28.00

$28.00

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine
según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 46 de esta ley,
aplicado a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para
verificación de valores sobre inmuebles, el:

10%

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado,
de:$5.00 a $7.50

Artículo 49.- Por las obras destinacJas a casa habitación para uso del
propietario que no excedan de 2s veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización, se pagará el 2% sobre los derechos de licencias
y permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será
necesario la presentación del certificado catastral en donde conste que el
interesado es propietario de un solo inmuebre en este Municipio.

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y
desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la
cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el
artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el
artículo 46, serán hasta por 24 meses; transcurrido este término, el
solicitante pagará el 10% del costo de su licencia o permiso por cada
bimestre de,prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya
dado aviso de suspensión de la obra.
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DEPEN

SECCIóN SEXTA

Licencias de cambio de régimen de propiedad y urbanización

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el
régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar
terrenos en lotes mediante la realización de obras de urbanizaciôn
deberán obtener la licencia correspondiente y pagar los derechos
conforme a la siguiente:

TARIFA

L Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea $1,4g0.00

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a
urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densídad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barríal:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la índustria y comercio:

2.- lndustria

3.- Equipamiento y otros:

$1.80

$2.50

$2.70

$4.00

$1.80

$2.20

$2.30

$1.80

$r.80

$r.80
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ttt. Por ta aprobación de cada tote o pr.o¡oo5å$,Tßãü"Jâtm
A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros:

$22.00

$32.50

$40.00

$45.00

$34.20

$39.50

$49.00

$36.00

$32.50

$34.00

lv. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $27.50

2.- Densidad media: $42.60

3.- Densídad baja: $47.50

4.- Densidad mínima: g54.g0

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $54.20

b) Central: g6A.00

c) Regional: $Z5.Zs

d) Servicios a la industria y comercio: $54.90
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NÚMERO-

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros

DEPENDE

$75.00

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio,
para cada unidad o departamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $64.50

b) Plurifamiliar vertical: $47.50

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $25.00

b) Plurifamiliar vertical: $6g.00

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $69.00

b) Plurifamiliar vertical: $f 30.50

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal: $162.00

b) Plurifamiliar vertical: $155.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $48.00

b) Central: 996.00

c) Regional: $142.00

d) Servicios a la industria y comercío: $49.50

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $54.50

b) Medía, riesgo medio: $110.00

c) Pesada, riesgo alto: $120.20
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3.- Equipamiento y otros:
DEPENDE

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categorla, por cada
lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

$33.60

$86.00

$118.00

$138.00

B.- lnmuebles de uso no habítacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $f 09.50

b) Central: g113.60

c) Regional: $f lB.O0

d) Servicios a la industria y comercio: $f 02.60

2.- lndustria: $89.30

3.- Equipamiento y otros: $80.40

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas
al régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad
resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $196.50

b) Plurífamiliar vertical: $f 33.50

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: g2g6.70

b) Plurifamiliar vertical: $Z1O.TO

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $473.60
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023.

46



Nt]M

DEPEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mlnima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- Industria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento y otros:

$876.30

$630.30

$187.30

$386.60

$61r.50

$178.00

$302.30

$463.90

$606.80

$389.00

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las
normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de
urbanización, y sobre el monto autorizado excepto las de objetivo social,
el: 1,50o/o

lx. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se
autorizarán de conformidad con lo señalado en el capítulo Vil del título
noveno clel Código Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2:
$110.00

b) Por cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2:
$214.00

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por
12 meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso
autorizado como refrendo del misnto. No será necesario el pago cuando
se haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en
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cuenta eltiempo no consumido.
DEPENDENCIA

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios
o titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por
supervisión, el 1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar,
además de pagar los derechos por designación de lotes que señala esta
ley, como si se tratara de urbanización particular.

La Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al
regularizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban
cubrirse como urbanizaciones de gestión privada.

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencla municipal de
obras públicas de carácter extraordinario, con excepción de las
urbanizaciones de objetivo social o de interés social, de:

Xttt. Los propietarios de predios intraurbanos o pr"o¡Ï;:i*r vecinos a
una zona urbanizada, con supeficie no mayor a diez mil metros
cuadrados, conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno
y el artículo 266, del código urbano para el Estado de Jalisco, que
aprovechen la infraestructura básica existente, pagarán los derechos por
cada metro cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $9.30

2.- Densidad media: $f 5.S0

3.- Densidad baja: $20.00

4.- Densídad mínima: $31.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $17.10

b) Central: $21.60

c) Regional: $23.10

d) Servicios a la industria y comercio: $22.50
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$17.20

2.- En el caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados:
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A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercío y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros:

$e.30

$r5.50

$30.70

$49.70

$23.00

$33.90

$40.30

$20.00

$20.00

$20.00

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por
aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio,
han de ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto
a los predios que anteriormente hubiesen Estado sujetos at régimen de
propiedad comunal o ejidal que, siendo escriturados por la comisión
Reguladora de la Tenencia de la Tierra (CORËTT) ahora lnstituto Nacional
del suelo sustentable (INSUS) o por el programa de certifícación de
Derechos Ejidales (PROCEDE), y/o Fondo de Apoyo para Núcleos
Agrarios sin Regularizar (FANAR) estén ya sujetos al régimen de
propiedad privada, serán reducidas en atención a la superficie del predio
y a su uso establecido o propuesto, previa presentación de su título de
propiedad, dictamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto predial
según la siguiente tabla de reducciones:
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NIlMERO-

Los contribuyentes que se encuentren en elsupuesto de este artículo y al
mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos
derechos que se establecen en el título primero, de los incentivos fiscales
a la actividad productiva de esta ley, podrán optar por beneficiarse por la
disposición que represente mayores ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los
derechos de cajón de estacionamiento, por cada cajón según eltipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamíliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

$6r.50

$46.50

$78.80

$67.30

BALDI
SUPERFICI
E

CONSTRUIDO
USO
HABITACIONA
L

HABITACIONA
L

OOTROS

USOS

DBALDfO
O
OTRO
S
USOS

0 hasta
200m2 90o/o 50o/o 25%

201 hasta
400 m2

75o/o 25o/o 15o/o

401 hasta
600 m2

60o/o 20 12o/o

601 hasta
1,000 m2

50% 1525 1
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3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industría y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento y otros

NÚMERO

DEPENDENCIA

$r32.00

$rr4.00

$165.50

$144.30

$386.80

$4r0.30

$487.r0

$393.50

$27r.60

$53r.80

$560.00

$438.00

sEcctÓN sÉpnua
Servicios por obra

Artículo 51.- Las personas físícas o jurídicas que requieran de los
servicios que a continuación se mencionan para la realización de obras,
cubrirán previamente los derechos correspondientes conforme a la
siguiente:

TARIFA
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l. Por medición de terrenos por la
públicas, por metro cuadrado:

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para
la instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o
servicios de cualquier naturaleza, por metro lineal:

DEPENDENC
dependencia mun clpa e

GOBIERNO
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Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros)

1.- Empedrado o Te¡.racería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

c) Otros usos por metro lineal:

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

$250.00

$350.00

$450.00

$500.00

$250.00

$350.00

$450.00

$550.00

$200.00

$300.00

$400.00

$500.00

La reposición de empedrado o pavimento se realizaráexctusivamente por
la autoridad municipal, la cual se harát a los costos vigentes de mercádo
con cargo al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el
perrniso, o de la persona responsable de ta obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que soticiten autorización para
construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos
correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50
centímetros de ancho:
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NÚME

TARIFA
DEPENDEN ^¡^

a) Tomas y descargas: $125.00

b) comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc.):
$120.00

c) Conducción eléctrica: $f f g.00

d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $120.00

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) comunicación (telefonía, televisión por cable, rnternet, etc.):
$24.00

b) Conducción eléctrica: $16.00

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio:

Un tanto del valor comercial delterreno utilizado

SECCIÓN OCTAVA

Servicios de sanidad

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios
de sanidad en los casos que se mencionan en esta sección pagarán los
derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

L lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: $iS0.O0

ll. Exhumaciones, porcada una:

a) Exhumaciones prematuras, de: $935.00

b) De restos áridos: $1gO.0O

lll. ïraslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno:
$200.00
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Del aseo público contratado

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los
servicios que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y
reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes
conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en
vehículos del ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los
reglamentos municipales respectivos, por cada establecimiento según su
categoría, de:

a) Chico $74.00

b) Mediano $f 47.00

c) Grande $220.00

ll. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares,
en rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificación
correspondiente de los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes
deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a
su notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho, de:

$108.00

lll. cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma
exclusiva, por cada flete, de:

$168.00

lV. Por permitir a particulares que utilicen los tíraderos municipales, por
cada metro cúbico: $2S.00

v. Por otros servicios similares no especificados en esta sección, de:
$205.00
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Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de
aguas residuales

Artículo 54.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de
inmuebles en el Municipio de Mixtlán, Jalisco, que se beneficien directa o
indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que elayuntamiento
proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque por el
frente de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los
derechos correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida en esta
ley.

Artículo 55.- Los servicios que el Municipio proporciona deberán de sujetarse
al régimen de cuota fija.

Artículo 56.- Las tarifas del servicio de agua potable, en las de cuota fija,
serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas que den servicio a
casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan det agua un uso
distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente.

Artículo 57.- Servicio a cuota fija. Los usuarios que estén bajo este régimen,
deberán de efectuar, en los primeros 1s días del bimestre, el pago
correspondiente a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las
características del predio, registrado en el padrón de usuarios, o las gue se
determinen por la verificación del mismo, conforme al contenido en esta
sección.

l.- Servicio doméstico:

TARIFA

a) Casa habitación o departamento:

1.- Casa Habitada $îíS.OO

2.- Casa Sola con Servicios $BS.OO

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios comuncs:

1.- Hasta por ocho viviendas: $23S.OO

2.- Por cada vivienda excedente de ocho: $20.50

ll. Servicio no doméstico:
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a) Hoteles, casas de huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño: $33.00

2.- Por cada dormitorio con baño privado: $45.00

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: $6s.00

cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño.

Los hoteles de paso y negocios simirares pagarán tas cuotas antes
señaladas con un incremento del 600/o.

b) Lavanderías y tintorerías:

Por cada válvula o máquina lavadora: $233.00

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán
considerados como locales comerciales.

c) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $66.00

se consideran servicios sanitarios privados, en ofícinas o locales
comerciales los siguientes:

1.- cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de
quienes ahí trabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para
uso exclusivo de quienes ahí trabajen;

3.- servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles:
$75.00

d) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de platos,
barras y similares, por cada una de estas salidas, tipo o mueble:

$128.00

e) Lavaderos de vehículos automotores:

1.- Por cada llave de presión o arco: $4SO.OO

2.- Por cada pulpo: $601.00

f) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente, se
estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará
conforme al uso y características del predio.
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Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 20o/o
de la tarifa que resulte;

cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la
cantidad estimada para uso doméstico, se considerará como uso
productivo, y deberá cubrirse guardando como referencia la proporción
que para uso doméstico se estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

1.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos y zahúrdas, por cabeza:

b) Granjas, por cada 100 aves:

lll. Predios Baldíos:

a) Los predíos baldíos que tengan toma
mensualmente:

$r3.50

$r3.50

instalada pagarán

1.- Predios baldíos hasta de una superficie de 250 m2: $115.00

2.- Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1,000 m2: $0.20

3.- Predios mayores de 1,000 m2 se apricarán las cuotas de los
numerales anteriores, y por cada m2 excedente: $0.f 0

b) Los predios baldíos que no cuenten con toma instalada, pagarán et
50% de lo correspondiente a la cuota señalada en el inciso a).

c) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o
alcantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta
un fondo máximo de 30 metros, quedando elexcedente en la categoría
rustica del servicio.

d) Los predios baldíos propíedad de urbanizaciones legalmente
constituidas tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores
en tanto no sea transmitida la posesión a otro detentador a cualquier
título, momento a partír del cual cubrirán sus cuotas normalmente.

e) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a partir de la
fecha de conexión a la red clel sistema y tenclrán obligación de entregar
bimestralmente una relación de los nuevos poseedores de los predios,
para la actualización de su padrón de usuarios
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En caso de no cumplirse esta obligación se suprimirá la bonificación
aludida.

lv. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente

urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, asícomo
incrementos en su uso en zonas ya en servicio, además de las obras
complementarias que para el caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de
captación y potabilización, por metro cuadrado vendible, por una solavez: $33.00

b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducción y
alejamiento de aguas residuales, por una sola vez, por metro cuadrado
de superficie vendible: $26.00

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporadas ai
servicio de agua y/o alcantarillado, pagarán por una sola vez, por metrocuadrado' $Z.OO

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su
oportunidad, lo establecido en los incisos a y b, del numeral 1, anterior.

V. LOCALIDADES:

La tarifa mínima en cada una de las localidades del Município será la
siguiente:

LOS PERICOS:

EMILIANO ZAPATA:

LLANO GRANDE:

EL OLLEJO:

AGUA ZARCA:

SAN GREGORIO:

LA LAJA:

CUYUTLÁN:

$ 50.00

$ 50.00

$ 50.00

$ 50.00

$ 50.00

$ 50.00

$ 75.00

$ 75.00
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EL LI.ANO: s 50.00

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base altabulador
de la cabecera municipal, guardando ras proporciones que
correspondan por la diferencia entre la tarifa de la localidad y de la
cabecera municipal.

Artículo 58.- Derecho por conexión al servicio:

cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado
con los servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar las
siguientes tarifas: (dichas cuotas ya incluyen el costo por instalación,
mano de obra y materiales necesarios para su instalación)

CUOTAS

a) Toma de agua:

1.- ïoma de 112": $1,g00.00

La toma no doméstica sólo será autorizada por la dependencia
municipal encargada de la prestación del servicio, y las solicitudes
respectivas, serán turnadas a ésta;

2.- Toma de 314"'. $2,020.00

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6,,):

$1,800.00

cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas
de diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios
se proporcionarán de conformidad con los convenios a los que se
llegue, tomando en cuenta las dificultades técnicas que se deban
superar y el costo de las instalaciones y los equipos que para tales
efectos se requieran.

ii,f##1,;f :,::'::3i,11;,if lT:iffii:å,"å:"å?:::i"asua'drena 
je

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones
tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los
servicios, ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa
habítación unifamiliar, a menos que se haya específicado con la
dependencia municipal encargada de su prestación, de otra manera,
por lo que en caso de edificio de departamentos, condominios y
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el servicio bajo otras bases conforme la de
segundo, sobre la base del costo de $3,168.21 pesos por litro por segundo,
además del costo de instalaciones complementariasa que hubiera lugar en
el momento de la contratación de su regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las
inspecciones domiciliarias se encuentren características diferentes a
las que estén registradas en el padrón, elusuario pagará las diferencias
que resulten además de pagar la multa correspondiente

lv. Tratándose de predios a los que se le proporcione servicio a cuota
ftla y el usuario no esté de acuerdo con ros datos que arroje la
verificación efectuada por la dependencia municipal encargada de la
prestación del servicio y sea posible técnicamente la instalación de
medidores, tal situación se resolverá con la instatación de éstos; para
considerar el cobro como servicio medido.

v. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente
o cualquier colindancia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan
uso del servicio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por
las anteriores tarifas;

vl. cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada
demande agua potable en mayor cantidad de ra concedida o
establecida para uso habitacional unifamiliar, se deberá cubrir el
excedente que se genere a razón de $3,024.20 pesos por litro por
segundo, además delcosto de las instalaciones complementarias a que
hubiere lugar, independientemente de haber cubierto en su oportunidad
el derecho correspondiente;

vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago
del agua se encuentra al corriente en el momento de autorizar la
enajenación;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia
social en los términos de las leyes en la materia, previa petición
expresa, se le bonificará a la tarifa correspondiente un 50%;

lx. Los servicios que proporcíona la dependencia municipal sean
domésticos o no domésticos, se vigilará por parte de éste que se
adopten las medidas de racionalización, obligándose a los propietarios
a cumplír con las disposiciones conducentes a hacer un mejor uso del
líquido;
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X. Quienes se beneficien directamente se e agua y
alcantarillado pagarán, adicionalmente, un sobre los derechos que
correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción,
operación y mantenimiento de colectores y plantas de tratamiento de
aguas residuales.

Para el controly registro diferenciado de este derecho, elAyuntamiento
debe de abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su
elección. La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos
ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.

Xl. Quienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado,
pagarán adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo
producto de dicho servicio, será destinado a la infraestructura, así como
al mantenimiento de las redes de agua potable existentes.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayuntamiento
debe de abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su
elección. La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos
ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.

a) Por cada movimíento administrativo tales como: constancia de no
adeudo, constancia de no existencia de toma, modificación del predio,
cambio de propietario, factibilidad de servicios para casa habitación y
otros la expedición de dichas constancias tendrá un costo de $150.00
cada una.

b) Las violaciones o infracciones en materia de los servicios de agua
potable y alcantarillado se sancionarán de acuerdo a la Ley del Agua
para el Estado y sus Municipios vigente.

c) En los casos de predios del sector doméstico que tenga adeudos
vencidos de más de un año se limitará el servicio al mínimo.

d) Los gastos de notificación, multas y reca¡^gos se aplicarán de acuerdo
a lo especifícado de la Ley de lngresos en elArticulo 2g.

xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago,
correspondiente al año 2023, en una sola exhibición se les concederán
las siguientes reducciones:

a) si efectúan el pago antes del día 1" de marzo del año 2023, el 15%

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023
61



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

Nrl

DEPENDENCIA

b) si efectúan el pago antes del día 1o de mayo del año 2ozg, el 5%.

Xlll. Quienes acrediten tener la calidad de jubilados,
pensionados, personas con discapacidad, viudos, viudas o que
tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del
50o/o de las cuotas y tarifas que en esta sección se señalan,
pudiendo efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición
lo correspondiente al año 2022.

En todos los casos se otorgará ra reducción antes citada,
tratándose exclusivamente de casa habitación, para lo cual los
beneficiados deberán entregar la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos como pensionado, jubilado o
personas con discapacidad expedido por institución oficíal del país y
de lacredencial de elector.

b) cuar¡do se trate de personas que tengan 60 años o más, copia
de identificación (INAPAM) y tNE que acredite la edad del
contribuyente.

c) Tratándose de usuarios viudos y viudas, presentarán copia
simple del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el
servicio del agua hasta el sexto bimestre del año 2022.

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato
donde se especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al
agua.

Este beneficío se aplicará a un solo inmueble

A los contribuyentes personas con discapacidad, se le otorgará el
beneficio siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del
Trabajo. Para talefecto, la Hacienda Municipal practicará a través de
ladependencia que ésta designe, examen médico para determinar
el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastarâ la
presentación de un certificado que lo acredite expedido por una
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xlv.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua
potable yalcantarillado, acredite er derecho a más de un benefióio,
solo se le otorgará el de mayor cuantía.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA

Rastro

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la
matanza de cualquier clase de animales para consumo humano,
deberánobtener la autorización correspondiente y pagar los derechos,
conforme alas siguientes:

CUOTAS

L Por la autorización de matanza de ganado

a) por cabeza de ganado:

1.- Vacuno:

0

2.- Terneras:

0

3.- Porcinos:

4.- Ovicaprino y becerros de leche:

5.- Caballar, mular y asnal:

ll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

a)

b)
y gallinas

NÚMERo

DEPENDENCIA

$1r r.0

$t I1.0

$80.00

$35.00

$34.00

Pavos
$1.50

Pollos
$2.50
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SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA

Registro civil

Artículo 61.- Las personas físicas que requieran los servicios del
registrocivil, en los términos de esta sección, pagarán previamente los
derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

En las oficinas, fuera del horario normal:

a)
onios, cada uno

$300.0
0

b)
os Administrativos, cada uno

o $700'0

c) Los demás actos, excepto defunciones y nacimientos, cada uno:
$200.00

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas y días hábiles de oficina, cada uno:
$400.00

b)
atrimonios en horas y días inhábiles de oficina, cada uno:g600.00

c) Divorcios Administrativos en horas y días hábiles de oficina, cada uno
$1,250.00

d)D
ivorcios Administrativos en horas y días inhábiles de oficina, cada
uno $1,5oo.oo

e) Registro de nacimíento en horas y días inhábiles de oficina, cada uno
$300.00

f) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno:
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixflán, Jalisco, para el Ejercicio
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$350.00

g) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, por cada uno:
$700.00

lll. Por las anotaciones marginales en las actas
del registro civil sepagará elderecho conforme a las siguientes
tarifas:

a)D
e actas de matrimonio, por cada una de las actas de nacimiento de
los contrayentes:

$220.00

b)
e actas de defunción mexicanas de personas registradas en el
Municipio:

c)
e inscripción de actas de defunción en elextranjero de personas
registradas en el municipio, por cada una

d) De cambio de régimen patrimoniar en elmatrimonio $200.00

D

$200.00

D

$300.00

e) De acta de divorcio, ya sea divorcio administrativo o de las que
procedan por autoridad judicial, por cada acta de los divorciados
$200.00

f) lnscripción de actas de nacimiento de personas
nacidas en el extranjero y de padres mexicanos (de las cuales se
donará la primeracopia certifícada en formato original cuando sea
una inscripción del programa "Soy México"), por cada una $300.00

g) De inscripciones de actos del estado civil por mexicanos
en elextranjero, por cada una $300.00

h) Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación
de descendientes, así como de matrimonios colectivos, no se pagarán
los derechos a que se refiere esta sección. Los registros nomales o
extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos, así como la primera
copiacertificada del acta de registro de nacimiento
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lv. Aclaraciones de actas de registro civil conforme al
artículo 128 de la Leyde Registro civil del Estado de Jalisco, con la
entrega del acta corregida, cada una $700.00

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de
labores al igual que las cuotas correspondientes a los servicios,
deberán estar a la vista del público. El horario será: De lunes a viernes
de 9:00 a 15:00 horas.

SECCIÓN OÉCIUIR TERCERA

Certificaciones

Artículo 62.- Los derechos por este concepto se causarán y
pagarán,previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una: $50.00

ll. Expedición de certificados, certificaciones,
constancias o copiascertificadas inclusive de actos del registro civil,
por cada uno:

$50.00

llr.
por cada uno:
$100.00

Certificado de inexistencia de actas del registro civil,

Se exentará del pago de derechos la expedición de
constanciascertificadas de inexistencia de registros de
nacimientos.

lV. Extractos de actas, por cada uno:
$50.00

V. Cualrdo el certificado, copia o informe requiera
búsqueda de antecedentes para dar cumplimiento a lo estipulado en la
Ley de Ïransparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, excepto copias del registro civil, por cada
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uno:
$90.00

Vl. Certificado de residencia, por cada uno: $90.00

vll. certificados de residencia para fines de
naturalízación, regularización de situación migratoria y otros fines
análogos, por cada uno: $285.00

vilt.
las partes, de:
$l r0.00

Certificado médico prenupcial, por cada una de

tx.
zootecnista:
$115.00 a $310.00

Certificado expedido por el médico veterinario

x. certificado de alcoholemia en ros servicios médicos munlcípales:

a) En horas hábiles, por cada uno: $150.00

b) En horas inhábiles, por cada uno: $400.00

Xl. certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo
construcción, por cada uno: de

a) Densidad alta: $5.00
b) Densidad media: $55.00

c) Densidad baja: $g6.00

d) Densidad mínima: 9105.00

Xll. Expedición de planos por la dependencia municípal de obras
públicas,
por cada uno: $g0.00

Xlll. Certificación de planos, por cada $50.00
uno:

XlV. Dictárnenes de usos y destinos: g1,3SO.O0

XV Dictamen
$2,850.00

de trazo, usos y destinos

XVI' Certificado de operatividad a los establecimientos
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destinados apresentar espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto
en el artículo 3,fracción Vl, de esta ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 personas:

b) De más de 250 a 1,000 personas:

c) De más de 1,000 a 5,000 personas:

d) De más de 5,000 a 10,000 personas:

e) De más de 10,000 personas:

XVll De la resolución administrativa derivada
administrativo:

NÚMERo

DEPENDENCIA

$660.00

$750.00

$1,100.00

$2,200.00

$4,330.00

del trámite de
divorcio

$1r0.00

xvlll. Los certificados o autorizaciones especiales no
previstos en esta sección, causarán derechos, por cada uno:

$75.00

XlX. Cartas y Constancias
$r00.00

xx. contratos de arrendamiento, consentimiento de
viaje de menores al extranjero, constancia de identidad con foto y
testigos, carta de policía, constancia de no servicio militar

$r50.00

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un
plazo de 3 días contados a partir der día siguiente al de la fecha de
recepción de la solicitud acompañada del recibo de pago
correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un
plazo no mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota
correspondiente.

DECIMO CUARTA

De los servicios de catastro
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Artículo 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los
servicios de la dirección o área de catastro que en esta sección
se enumeran, pagarán los derechos correspondientes conforme a
lassiguientes:

TARIFAS

l. Copia de planos:

a)
manzana, por cada lámina

De

o $145'0

b) Plano general de poblacíón o de zona catastral, por cada lámina:
$r60.00

c)
plano o fotografía de orto foto:

0

d) Juego de planos, que contienen las tablas de
valores unitarios deterrenos y construcciones de las localidades que
comprendan el Municipio:
$590.00

cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en
papeldenominado maduro, se cobrarán además de las cuotas
previstas:

$r r5.00

ll. Certificacionescatastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $1is.o0

$270.0

si además se solicita historiat, se cobrará po cada búsqt

antecedentes adicionales: 
r de

$55.00

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $SS.OO

c) Por certificación en copias, por cada hoja: gSS.00

d) Por certificación en planos; $i f S.O0
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e) Certificados de NO Adeudo $206.00

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que
obtengan algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de pensiones
del Estado, que soliciten los servicios señalados en esta fracción serán
beneficiados con el s0% de reducción de los derechos
correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnform
es catastrales, por cada predio: $55.00

b) Expedición de fotocopias der microfilme, por cada hoja
simple:

$56.00

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predial: $115.00

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en
planoscatastrales existentes:

1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados:

o $160.0

2.- De 1,000 metros cuadrados en aderante se cobrarétlacantidad
anterior,más por cada 100 metros cuadrados o

fracción excedente:

$6.00

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a10,000 metros

0

cuadrados
$270.0

2.- De más de 10,000 hasta SO,0O0 metros cuadrados: $410.0

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $530.0

4,- De más de 100,000 metros cuadrados en adelantc: $621.0
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c) Por la práctica de deslindes catastrales
realizados

catastro en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a20 veces la tarifa anterior, más en su caso, los gastos
correspondientes a viáticos del personal técnico que deberá realizar
estos trabajos.

v. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor:

o $540.0

b) De $ 3O,0OO.O1 a $ 1,000,000.00 se cobrará la
cantidad del inciso anterior, más el 2 al millar sobre el excedente a
$30,000.00

c) De $ 1,000,000 .01 a $ b,000,000.00 se cobrará la cantidad del
inciso anterior más el 1.6 al millar sobre el excedente a $1,000,000.00.

d) De $ 5,000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso
anteriormás el 0.8 al millar sobre el excedente a $5,000,000.00.

vl. Por la revisión y autorización del área de catastro,
de cada avalúo practicado por otras instituciones o valuadores
independientes autorizados por el área de catastro:

$155.00

por el
de

vil.
Catastrales:

No se causará el pago de derechos por servicios

a) cuando las certificaciones, copias certificadas o
informes se expidan por las autoridades, siempre y cuando no sean a
petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del
Trabajo, los Penales o el Ministerio público, cuando este actúe en el
orden penal yse expidan para eljuicio de amparo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con
demandas de indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean
solicitados por el acreedor alimentista.
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e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos
de operaciones celebradas con la intervención de organismos públicos
de seguridad social, o la comisión para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra, laFederación, Estado o Municipios.

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días,
contados a partir del dia siguiente de recepción de la solicitud
acompañada del recibo de pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un
plazo no mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la
cuota correspondiente.

CAPíTULO TERCERO

Otros derechos SECCTóN út¡lCn

Derechos no especificados

Artículo 64.- Los otros servicios que provengan de la autoridad
municipal, que no contravengan las disposiciones del convenio de
Coordinación Fiscal en materia de derechos, y que no estén previstos
en este título, se cobrarán según la importancia del servicio que se
preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

t.

de:
Servicios que se presten en horas hábiles, por cada uno,

$38.00 a $160.00

ll. servicios que se presten en horas inhábiles, por cada uno, de:
$71.00 a $420.00

lll. Servicio de poda o tala de árboles.

a) Poda de árboles hasta de 10 metros cle altura, por cada uno:
$890.00

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:
$1,595.00

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:
$1,466.00
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d) Derribo de árboles de más de 10 metros de artura, por cada uno:
$2,630.00

Tratándose de poda o derribo de árbóles ubicados en la vía púbtica,
que representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su
persona o bienes, así como para la infraestructura de tos servicios
públicos instalados, previo dictamen de la dependencia respectiva del
Municipio, elservicio será gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo
de árboles, previodictamen forestal de la dependencia respectiva del
Municipio:
$2e0.00

v. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles,
lascomprendidas de lunes a viernes, de g:00 a 15:00 horas.

CAPÍTULO CUARTO

Accesorios de los derechos

Artículo 65.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la
falta de pago de los derechos señalados en este Título de Derechos,
sonlos que se perciben por:

L Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido en la Ley de
HaciendaMunicipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados.

Artículo 66.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y
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participan de la naturaleza de éstos.

Artículo 67.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y
términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de tos
derechos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás
disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido
del:

10o/o al30o/o

Así como por la falta de pago de los derechos señalados en el

Artículo 36, fracción lv, de este ordenamiento, se sancionará de
acuerdo con el Reglamento respectivo y con las cantidades que señale
el ayuntamiento, previo acuerdo de ayuntamiento.

Artículo 68.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los
créditos fiscales derivados por la falta de pago de los derechos
señaladosen el presente título, será del 1% mensual.

Artículo 69.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales
derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el
presente título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio
(C.P.P.), del mes inmediato anterior, que determine el Banco de
México.

Artículo 70.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la
falta de pago de los derechos señalados en el presente título, se
cubrirán a la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal,
conforme a las siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no
cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o sin que su
importesea menor al valor diario de una Unidad de Medida y
Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el
8%o, sin que su importe sea menor al valor diario de una Unidad de
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Medida yActualización

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor
como depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el so/o; y.

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal , el Bo/o,

ilt.
procedimiento,
contribuyentes

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún
caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diarío de la unidad
de Medida y Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de
los plazos legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago
extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad
de Medida y Actualización, por diligencia de embargo y por las de
remoción del deudor como depositario, que impliquen extracción de
bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo der contribuyente, en
ningúncaso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las
autoridades estatales, en uso de las facultades que tes hayan sido
conferidas en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para
la administracíón y cobro de diversas contribucíones municipales, se
aplicarála tarifa que al efecto establece el Código Fiscal del Estado de
Jalisco.

TÍTULO QUINTO

Productos cepítuLo PRTMERO
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De los productos SECCTÓN PR|MERA

Productos diversos

Artículo 71.- Los productos por concepto de formas impresas,
calcomanías, credenciales y otros medios de identificación, se
causarán ypagarán conforme a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas impresas:

alp
ara solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios
de domicilio de los mismos, por juego: $g0.00

$90.00

Par

$gz
.00

d) Para registro o certificación de residencia, por juego: 990.00

e)p
ara constancia de los actos del registro civil, por cada hoja (para los
casos de canje de actas, se cobraiá el b0%): $90.00

f) solicitud de aclaración de actas administrativas, del
registro civil, cadauna: $1lO.O0

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal: $90.00

2.- Sociedad conyugal: $90.00

3.- Con separación de bienes:

0 $135'0

h) Por las
tramité

b) Para la inscripción o modificación ar registro de
contribuyentes, porjuego:

c)
a reposición de licencias, por cada forma:

formas
del

impresas derivadas del
divorcioadm inistrativo:

1.
ud de divorcio

Solicit
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$105.0
0

2.
ación de la solicitud de divorcio

Ratific

$r05.0
0

3.
de divorcio

Acta

$105.0
0

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma: $60.00

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y
otros medios deidentificación:

a) Calco
manías, cada una: $35.00

b) Escud
os, cada uno: $55.00

c) Crede
nciales, cada una: $50.00

d) Númer
os para casa, cada pieza: $55.00

e) En los demás casos simirares no previstos en los
incisos anteriores, cada uno, de:

$15.00 a 60.00

lll. Las ediciones impresas por el Municipio, se
pagarán según el precio que en las rnismas se fije, previo acuerdo del
ayuntamiento.

Artículo 72.'Además de los productos señalados en el artículo anterior,
el Municipio percibirá los ingresos provenientes de k
conceptos: siguientes

L Depósitos de vehículos, por día:

a) Camiones: $1gO.O0
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ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo,
en terrenos propiedad del Municipio, además de requerir licencia
municipal, causará un porcentaje del 20o/o sobre el valor de la
producción; 20o/o

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra
para fabricación de cal, ajustándose a las leyes de equilibrio eóológico,
en terrenos propiedad del Municipio, además de requerir licencia
municipal, causarán igualmente un porcentaje del 20% sobre el valor
del producto extraído;

lv. por ra exprotación de bienes municipares de
dominio privado, concesión de servicios en funciones de derecho
privado o por cualquier otro acto productivo de la administración, según
los contratos celebrados por elAyuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad
municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas
establecidasen el artículo 70 de esta ley;

V. Por productos o utilidades de talleres y demás
centros de trabajo queoperen dentro de establecimientos municípates;

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería,
desechos y basuras;

vll. Por proporcionar información en documentos o
elementos técnicos a solicitudes de información en cumplimiento de la
Ley de Transparencia y acceso a la lnformación pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $f .00

b) Hoja cerlificada
$23.00

c) Memoria USB de 16 Gb:
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cuando la información se proporcione en formatos distintos a los
mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos será
el equivalente al precio de mercado que corresponda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, así como la Ley de Transparencia y acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municifios, el sujeto
obligado cumplirá, entre otras cosas, con lo siguiente:

1. cuando la información soricitada se entregue en copias simptes,
las primeras 20 veinte no tendrán costo alguno pãra el soliðitante; 

'

2. En caso de que el solícitante proporcione el medio o soporte para
recibirla información solicitada no se generará costo alguno, de þual
manera,no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotõs o
videos;

3. La digitalización de información no tendrá costo a lguno para el
solicitante

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el
acceso a la información de los solicitantes con alguna disóapacioad no
tendrán costo alguno;

Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información,
por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha
contratado para proceder al envío respectivo, exceptuándose et envío
medianteplataformas o medios digitales, incluido el correo electrónico
respecto de los cuales de ninguna manera se cobrará el cobro al
efectuarse a través de dichos medios.

vl¡l- De ra venta de Boretos para er uso der rransporte
del Municipio para Traslado entre localidades;

$r0.00 a $50.00

lx, Por er uso de vehícuro de Emergencia der
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Municipio para Traslados, se pagará por viaje según sea el destino:

a) De Mixtlán a Ameca; $800.00
b) De Mixtlán a Tala; $1,000.00
c) De Mixtlán a Guadalajara; $1,500.00

x. De acuerdo a lo mencionado en er Art.3, Fracción lll de la
presente ley, con respecto a la contratación de Seguridad privada,
Protección civil y servicios Médicos o del Municipio, a fin de mantener
la seguridad para losasistentes a dichos eventos, cuando se requiera la
contratación de los cuerpos de seguridad, los elementos de protección
civil y el personal de los servicios médicos del Municipio para esto
debe informarse mediante solicitud en un lapso no menor a 24 horas.
Antes de la realizarse el eventoa fin de que se cuente con el personal
necesario.

Dicho pago se realiza en las Oficinas de la Tesorería Municipal el cual
cubrirá los Honorarios, Viáticos y Gastos de traslado de los elementos
mencionados, con un costo por elemento de:

$s
00.00

xt. Otros productos no especificados en este capítulo.

CAPíTULO SEGUNDO

De los productos

Artículo 73.- El Municipio percíbirá los productos provenientes de los
siguientes conceptos:

l. La amortización del capital e intereses de créditos
otorgados por el Municipio, de acuerdo con los contratos de su origen,
o productos derivados de otras inversiones de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos
decomisados, según remate legal;

lll. Venta dc bienes muebles, en los términos de la Ley
de Hacienda Municipal del Estado de.Jalisco
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lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y
cuando se cumplan las disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley
de Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco.

V. Otros productos no especificados en este capítulo.

TÍTULO SEXTO

Aprovechamientos CAPíTULO PRIMERO

Aprovechamientos

Artículo 74.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los
queel Municipio percibe por:

L Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalísco, en vigor.

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución y;

lV. Otros aprovechamientos no especificados.

Artículo 75.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los
créditos fiscales será del 1% mensual.

Artículo 76.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la
Hacienda Munícipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las
siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no
cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el s% sin que su
importesea menor al valor diario de una unidad de Medida y
Actualización. 5o/o
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b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal
el 8o/o, sin que suimporte sea menoralvalordiario de una unidad de
Medida y Actualización.
8o/o

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor
como depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y.

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el go/0,

¡ll. Los demás gastos que sean erogados en el
procedimiento, seránreembolsados al Ayuntamiento por los
contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún
caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad
de Medida y Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de
los plazos legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago
extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 4b veces el valor diario de la unidad
de Medida y Actualización, por dirigencia de embargo y por las de
remoción del deudor como depositario, que impliquen extracción de
bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en
ningúncaso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimíentos administrativos de ejecución que realicen las
autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido
conferidas en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para
la administración y cobro de diversas contribuciones municipales, se
aplicarálatarifa que al efecto establece el código Fiscal del Eetado dc
Jalísco.
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Artículo 77.- Las sanciones de orden administrativo que, en uso de
sus facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con
sujeción a lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se
cobrará conforme a las disposiciones de la Ley del Registro Civil del
Estado de Jalisco.

ll. son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales,
las que a continuación se indican, señalándose las sanciones
correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipa! o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:
$730.00 a$2,110.00

2.- En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o
almacenen productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o
explosivos, de:

$s
30.00 a $2,615.00

b) Por falta de
$360.00 a $2,150.00

refrendo de licencia municipal o permi

c) po
r la ocultación de giros gravados por la rey, se sancionará con el
importe, de:

$r
30.00 a $2,150.00

d) Por no conservar a la vista la licencia municipal, de:

$55.00 a $135.00

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la
HacienclaMunicipal a inspectores y sr.rpervisores acreclitaclos, de:

$55.00 a $300.00
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Ð Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia,
supervisión para obras y servicios de bienestar social, sobre el monto de
los pagos omitidos,del: 10.00% al 30.00%

s)
sin el

Por trabajar el giro después del horario autorizado,
permiso correspondiente, por cada hora o fracción, de:

$100.00 a $750.00

Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por
autoridad municipal, de:

$600.00 a $1,050.00

h)
la

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de:

$520.00 a $850.00

i) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o
actividades no manifestadas o sin autorización), de:

$500.00 a $2,000.00

k) Por impedir que personal autorizado de la
administración municipal realice labores de inspección y vigilancia, así
como de supervisión fiscal, de:

$465.00 a $715.00

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos
incobrables, se aplicará,la indemnización que marca la Ley General de
Títulos y operaciones de crédito, en sus artículos rerativos.

m) cuando las infracciones señaladas en los incisos
anteriores se cometanen los establecimientos definidos en ta Ley para
Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de
Jalisco, se impondrá multa, de:

$9,200.00 a $23,550.00

n) Por presentar ros avisos de baja o clausura del
establecimiento o actividad, fuera del término legalmente establecido
para el efecto, de:

$250.00 a $690.00

lll. violaciones con relación a la matan za de ganado:

a)P
or la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos
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respectivos, por cabeza:
$z

65.00 a $570.00

b) Por vender carne no apta para er consumo humano
además del decomiso correspondiente una murta, de: $1,500.00 a
$2,570.00

c) Por matar más ganado der que se autorice en ros
permisos correspondientes, por cabeza, de: $145.00 a
$600.00

d) Por falta de
resello, por cabeza, de: $105.00 a
$r50.00

e) Por transportar carne en condiciones insarubres, de: $290.00 a
$750.00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

Por carecer de documentación
propiedad del ganado que se
$295.00 a $530.00

g) Po
r condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de
carne, de

$s
15.00 a $1,100.00

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo
del rastro y no se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo,
serán clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas der rastro o resguardo, de:

$5f 5.00 a gl,t00.00

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no
sean del Municipioy no tengan concesión del ayuntamiento, por cadadía que se haga el acarreo, de:

$55.00 a $100.00
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lv. vioraciones ar código urbano para er Estado de
Jalisco, y en materia de construcción y ornato:

a) por corocar anuncios en rugares no autorizados, de:
$140.00 a $250.00

ruún¡eno

DEPENDENCIA

de casa habitación,
urbanizadas, por
cuadrado, de:

b) Por no arreglar la fachada
comercio, oficinas y factorías en zonas
metro

$140.00 a $310.00

c) po
r tener en mal Estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas, de:

$g
0.00 a $135.00

d)
r tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el
libre tránsito de personas y vehículos, de:

$140.00 a $310.00

Po

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o
utensilios de trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado:
$50.00

f) por no obtener previamente er permiso respectivo
para realizar cualquiera de las actividades señaladas en los artículos
45 al50 de esta ley, se sancionará a los infractores con el importe de
uno a tres tantos de las obligaciones eludídas;

g) por construcciones defectuosas que no reúnan lascondiciones de seguridad, de
$620.00

Por realizar construcciones en condiciones
los planos autorizados, de:

$140.00 a $250.00

i) por er incumprimiento a ro díspuesto por er artícuro
298 del código urbano para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento
setenta veces el valor díario de la Unidad de Medida y Actualización:

$r05.00 a $17,500.00
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i) Por dejar que se acumure basura, enseres, utensirios
o cualquier objeto que impida el libre tránsito o estacionamiento de
vehículos en las banquetas o en el arroyo de la calle, de:

$75.00 a $200.00

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las
mismas, de:

$35.00 a $350.00

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de
limitaciones de dominio, se sancionará con multa por el doble del valor
delterreno invadidoy la demolición de las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad
municipal, y sin perjuicio de las sanciones establecidas en otros
ordenamientos, de:
$1,180.00 a $2,960.00

v. Violaciones al Bando de policía y Buen Gobierno y a la Ley de
Movilidady Transporte del Estado de Jalisco, y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de policía y
BuenGobierno, serán aplicadas por ros jueces municipales de la zona
correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos
al área competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por
el presidente municipal con multa, de uno a cincuenta veces el valor
diario de la unidad de Medida y Actualización o arresto hasta por 36
horas.

b) Las infracciones en materia de tránsíto serán
sancionadas administrativamente con multas, en base a lo señatado
por la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco.

En el caso de que el servício de tránsito lo preste directamente el
ayuntamiento, se estará a lo que se establezca en el convenio
respectivo que suscriba la autoridad municipal con el Gobierno del
Estado.

c) Ën caso de celebración de baires, tertulias, kermeses o tardeadas,
sin elpermiso correspondiente, se impondrá una multa, de:
$250.00 a $2,150.00

d) Por violación a los horarios estabrecidos en materia de
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio
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espectáculos y por concepto de variación de horarios y presentación de
artistas:

1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el
montode su sueldo, del: ß.OO%
al 30.00%

2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de
espectáculos, de: $g5.00 a
$570.00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro
enforma temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de ra misma, de:
$2r0.00 a $570.00

4.- Por sobre cupo o sobre venta, se pagará de uno a tres tantos del
valorde los boletos correspondientes al mismo.

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:
$210.00 a $570.00

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de: gg5.00 a
$570.00

D Por permítir el acceso a menores de edad a lugares
como cantinas, cabarets, billares, cines con funciones para adultos, por
persona, de:
$150.00 a $1,370.00

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido
después de las 22:00 horas, en zonas habitacionales, de: $90.00 a
$290.00

h) Por permitir que transiten animales en la vía pública y canina que
no porten su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1.
nrayor, por cabeza, de
$l10.00

Ganado
$20.00 a

2. Ganado
menor, por cabeza, de: $20.00 a
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Caninos, por
$20.00 a

sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del

i) Por invasión de ras vías púbricas, con vehícuros que
se estacionen permanentemente o por talleres que se instalen en ias
mismas, según la importancia de la zona urbana de que se trate,diariamente, por metro cuadrado, de:

$20.00 a $100.00

i) por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin
causa justificada, se cobrará una sanción del 10% al 30o/o, sobre la
garantía establecida en el inciso c), de la fracción v, del artículo 3 de
esta ley: 10o/o al30o/o

vt.
agua:

a)
$1,500.00

Por desperdicio o uso indebido del agua, de: $150.00 a

b)
manifestada, de:

Por ministrar agua a otra finca distinta de la

$150.00 a $1,500.00

c) por extraer agua de ras redes de distribución, sin ra
autorizacióncorrespond iente :

1.- Al ser detectados, de:

0 a $1,500.00

2.- Por reincidencia, de:

0 a $1,700.00

$150.0

$r70.0

c) por utilizar er agua potable para riego en terrenos
de labor, hortalizas o en albercas sin autorización, de:

$150.00 a $1,000.00
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d) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía
pública, propiedadesprivadas, drenajes o sistemas de desagüe:
1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y
follajes, de:

$z
75.00 a $2,250.00

2,- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia opeligro para la salud, de:
$s

10.00 a $5,160.00

3.- Productos químicos, sustancias inframables, explosivas, corrosivas,
contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto
mezcladas o que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios
de temperatura, de: $2,620.00
a $10,230.00

e) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un
bimestreen el uso doméstico, se procederá a reducir elflujo del agua al
mínimo permitido por la Legislación sanitaria, para el caso de los
usuarios del servicio no doméstico con adeudos de dos meses o más,
se podrá realizarla suspensión total del servicio y la cancelación de las
descargas, debiendo cubrir el usuario los gastos que originen las
reducciones, cancelaciones o suspensiones y posterior regularización
en forma antícipada de acuerdo alos siguientes valores y en proporción
al trabajo efectuado:

Por reducción:

Por regularización

$425.00

$630.00

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario,la
autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones
correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o
regularización, además de una sanción de cinco a sesenta veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad del daño
o el número de reincidencias.

f) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan
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o pongan en pel¡gro la disponibilidad del agua potable, para su
abastecimiento, dañen el agua del subsuelo con sus desechos, pe4udiquen
el alcantarillado o seconecten sin autorización a las redes de los servicios y
que motiven inspección de carácter técnico por personal de la dependencia
que presteel servicio, se impondrá una sanción de cinco a veinte veces el
valor diariode la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad a los
trabajos realizados y la gravedad de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su
caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la
autoridad clausurar las instalaciones, quedando a criterio Oe ia misma la
facultad de autorizar el servicio de agua.

g) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados
por el usuario que implique modificaciones al padrón, se impondrá una
sanción equivalente de entre uno a cinco veces el valor diario de la Unídad
de Medida y Actualización, según la gravedad del caso, debiendo además
pagar las diferencias que resulten, así como los recargos de los últimos
cinco años, en su caso.

h) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en
lavia pública,sin la autorización de la autoridad municipal correspondiente:
$375.00

¡) por obstaculizar el espacio de un estacionamiento
cubierto por estacionómetro con material de obra de construcción, botes,
objetos, enseres y puestos ambulantes: $55.00

Artículo 78* A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles,
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco en vigor, se les sancionará con una multa,de: $49o.oo a
$2,630.00

Artículo 79.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos
del Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a)
rellenos sanitarios;

Por realizar la clasificacíón manual de residuos en los

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixflán, Jalisco, påra et Ejercicio
Fiscal 2023.

91



Nt,MERO

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

establecidas en la ley;

De 20 a 5,000 veces elvalordiario de la Unidad de Medida yActualización

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o
anuales estabiecidos en la ley;

De20 a 5,000 veces elvalordiario de la Unidad de Medida yActualización

d) Por carecer del registro establecido en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

e) Por carecer de bitácoras de registro en tos términos de la
l"y;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

0 Arrojar a lavía pública animales muertos o parte de ellos;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción
a las normasoficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado
de Jalisco:

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo
especial con residuos pelígrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley
General, en la del Estado y en los demás ordenamientos legales o
normativos aplicables;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

í) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de
uso público o privado residuos que contengan sustancias tóxicas o
peligrosas para la salud pública o aquellos que despidan otores
desagradables

De 5,001 a 10,000 veces el valordiario de la unidad de Medida y
Actualización.

i) Por realizar la recolección de residuos de manejo
especial sin cumplir con la normatividad vigente;
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De 5,001 a 10,000 veces el valordiario de la unidad de Medida y
Actualización.

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de ra unidad de Medida y
Actualización.

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los
sitios destinados para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor
ambiental, áreas naturales protegidas, zonas rurales o áreas de
conservación ecológica y otros lugares no autorizados;

De 10,001 a 15,000 veces el valor díario de la unidad de Medida y
Actualización.

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos
sólidos urbanos ode manejo especial en lugares no autorizados;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de ra unidad de Medida y
Actualización.

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en
Estado líquido o con contenidos líquidos o de materia orgánica que
excedan los máximos permitidos por las normas oficiales mexicanas;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de ra unidad de Medida y
Actualización.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos
urbanos sin cumplir con las disposiciones que establecen las normas
oficiales mexicanas y las normas ambientales estatales en esta materia;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y
Actualización.

p) Por la incineración de residuos en condiciones
contrarias a las establecidas en las disposiciones legales correspondientes,
y sin el permiso de las autoridades competentes;

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de ra unidad de Medida y
Actualización.

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o
de manejo especial con líquidos para su vertimiento al sistema de

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el Ejercicio
Fiscal 2023.

93



NÚMERO

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRer¡Rfn
DEL CONGRESO

alcantarillado, a cualquier cuerpo de agua o sobre suetos con o sin cubierta
vegetal; y

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y
Actualización.

Artículo 80.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley,
demás leyes y ordenamientos municipales, que no se encuentren previstas
en los artículos anterÍores, serán sancionadas, según la gravedad de lainfracción, con una multa, de:

$250.0
0 a $1,100.00

CAPÍTULO SEGUNDO

Aprovechamientos

Artículo 81.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los queel
Municipio percibe por:

lntereses;

Reintegros o devoluciones;

lndemnizaciones a favor del Municipio;

v, Aportaciones de terceros, para obras y servicios de
benefício social acargo del Municipio;

Otros no especificados.

Artículo 82.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la
tasa de interés será el costo porcentual promedio (c.p.p.), del mes
inmediato anterior, que determine el Banco de México.

t.

il

1il.

VI

T¡TULo SÉPflMo

lngresos por ventas de bienes y servicioscApÍrulo úwlco
lngresos por ventas de bienes y servicios de organismosparamunicipales

Artículo 83.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y
servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que
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il

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades
de producción ylo comercialización, provenientes de los siguientes
conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos
por orga n ismosdescentralizados ;

lngresos de operación de entidades paramunicipares
empresariales;

lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos
del Gobierno Central.

rírulo ocrAvo
Partici paciones y aportacionesCApíf U lO pRIMERO

De las participaciones federales y estatales

Artículo 84.- Las participaciones federales que correspondan al Municipio
por concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de
jurisdicciÓn concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los
convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación.

Artículo 85.- Las participaciones estatales que correspondan al Municipio
por concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de
jurisdicción concurrente se percibirán en los términos gue se fijen en los
convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado

CAPíTULO SEGUNDO

De las aportaciones federales

Artículo 86.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes
fondos, le correspondan al Municipío, se percibirán en los térmínos que
establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de
Coordinacíón Fiscal y los convenios respectivos.

TITULO NOVENO

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixtlán, Jalisco, para el EjercicioFiscal2023.
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De las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

Artículo 87.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidiosy
otras ayudas son los que se perciben por:

Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

ll- subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y
Estatales, así como de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de ros Gobiernos Federar y Estatar, y de
terceros, para obras y servicios de beneficio socíal a cargo del Municipio;

lv. otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas no especificadas.

TíTULo oÉc¡rulo

lngresos derivados de financiamientos

Artículo 88.- El Municipio y las entidades de controldirecto podrán contratar
obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de Ley
de Deuda Pública y Disciplina Financiera det Estado de Jalisco y sus
Municipios para elfinanciamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio
para el Ejercicio Fiscal 2023.

TRANSITORIOS

PRIMERO. ' La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día
primero de enero del año 2023, previa su publicación en el periódico Oficíal
"El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. - A los avisos traslativos de dominio de regularizaciones
del coRETT ahora lnstituto Nacional del suelo sustentable
(INSUS), del Fondo de Apoyo a Núcreos Agrarios sin Regularizar
(FANAR), o la comisión Municípar de Regularización al amparo del
Decreto número 20920, se les exime de anexar al avalúo a que se
refiere al Artículo 119, fraccíón. l, de la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco y el Artícuro 81 fracción l, de la Ley de
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catastro Municipal del Estado de Jalisco; asimismo, a dichos avisos
no le serán aplicables los recargos que pudieran corresponder por
presentación extemporánea, en su caso.

TERGERO.- cuando en otras reyes se haga referencia al resorero,
Tesorería, Ayuntamiento y secretario del Ayuntamiento, se deberá
entender que se refieren al encargado de la Hacienda Municipal, a
la Hacienda Municipal, al órgano de gobierno del Municipio y al
servidor público encargado de la secretaría respectivamente,
cualquiera que sea su denominación en los reglamentos
correspondientes.

cuARTo.- De conformidad con ros artículos 60 y 61 de la Ley de
catastro Munícipal del Estado de Jalisco, la determinación de las
contribuciones inmobiliarias a favor de este municipio se realizará de
conformidad a los valores unitarios aprobados por el H. congreso
del Estado de Jalisco en el último ejercicio fiscal. A falta de éstos, se
prorrogará la aplicación de losvalores vigentes en el ejercicio fiscal
anterior.

QUlNTo.- Las autoridades municipales deberán acatar en todo
momentolas disposiciones contenidas en el artículo 1g7 de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco respecto a la aplicaôión
de las sanciones y los límites mínimos y máximos establecidos para
el pago de las multas,con la finalidad de eliminar la discrecionalidad
en su aplicación.

ANEXOS

FORMATOS CONAC
(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios)
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Mlxtlári. Jalisro

de

2023

L lngrosos do Libro Dlsposlclón
A. hpuoslos

B. qrotas y Aportacionos ds Seguridad Sochl

C Contribuciones de lvbþras

D Dorechos

E Floductos

F. Aprov€chariontos

G. hgrêsos porVsntâ de Biones y Bostacitn
do Sorvbios

H. Þrticipâcionos

I hcontivos Dôriv¿dos de h Cohborâc¡ón

F¡scal

J. Transferencias y As¡gnac¡ones

K Convenios

L. Oros hgresos de Libre Dsposic¡ón

2. Transf6ronclas FBdoralss Etlquolâdas
A. Aportaciones

B. Convenios

C Fondos Distintos dsAportac¡ones

O Transfsrênc¡as, Asignaciones, Subs¡,Cbs y

Subvsnciones, y Þns¡ones y Jubilaciones

E Otrâs Tmnsfor€ncias Federales Eiqustadas

3. lngros06 [brlvados do Financiamionlos

hgrêsos ærivados ds Financiari€ntos

4. lotdl ds lng¡osos Proyeol¡dos

Drtos lnlorm¡tlvos
1. hgrêsos Derivados do Financ¡âri6ntos con Fusnts de

ds Recursos de Librs Dspos¡ción *
hgresos De¡'ivados ds F¡nanciâdonios con Fuênte de

hgo de Trânsferênclâs Fodor€los Biquetadas

lngrosos Dsr¡vedoe do Flnanclemionto

547,333.25

39,272,588.78 4,23e,218.22

3q272,688.78

2,733,850.00

11,239,218,22

2,870,542.50

2,521,990.00

159,430.00

25,680.00

.t
I

33,310,389.02

521,269.76

2,648,089.50

167,401.50

26,S64.00
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þsulhdos de lngrosos -lfF

30,321,@2.r¡

3,249,052.62

2,291,958.01

¡12,140.01

13,478.00

547,333.25

5,343,112.26

5,343,1

35,807

Lo s impo¡ts co r$pondsn al momgrto coilâblg de los itur6o6 dryeruados.

1 los imp rt* co respond€n a los ing6o s dwerEados al ciere lrimeslEl más reciüfe dispo nibþ y ætimados paE el Hlo del ejercjcio.

ANEXO

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Mixflán, Jalisco, para el Ejercicio
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lo Nlf I z0lE, ntg1 21120 
r 2U1l 20n2

l. lngrosos do Llbrs llsposlclón

A. hpuætos

B. û¡otas y Aportacion€s de Seguritûd Sochl

C ConÍibucionæ defi,lejoras

D. Þrechos

E ftoduc,tG

F. Aprovechari,nt6

G. hgr€sos por Venta de fJienes y R€6tación

de S€rv¡cios

H. krliclpacione6

I hcentivæ Drivados de h Cohbo¡ación

Fbcal

J. Transferencias y Asignacion€s

K. Convenios

L. otros lngresos ds libre ftposición

2. Transferencias Foderales Etiqueladas

A. Aportaciones

B. &nvenios

C FondosûslintosdeAporteciones

D Transferenchs, Asignaciones, Subsidios y

Sutuenciones, y PÞmionæ y Jubihciones

E olras Transferencias Federales Eiquetâdas

3, lngresos lbr¡vados do Flnanclamlsntos

lngresos &rivados de FnanchÍientos

4. Total de &sulfados ds lngresos

lngresos Derivados de Financiarienlos con Fuente de

Recursos de Libre üsposición *
lngrosos brivados de Financiariento6 con Fuente de

de Transferenciæ Federales ghuetadas

lngresos Ihrlvados do Financlamlonto

fhtos lnformatlvos

28,360,100.10

2,212,ùil.82

1,573,4t3.27

25,908.59

406,600.41

1,630,030.12

136,982.25

2.,10f.507.98

7,876,154.05

3,494,935.00

39,fi5,288.74

n,

11

300,000.00

25,786.40

2,797,n9.21

1,809,210.15

21,æ3,082.11

469,829.94

9,746,760.67

7,716,760.67

2,030,000.00

36,690,233.6t
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SALÓN DE SESIONE$ DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 22DE NOVIEMBRE DE 2022

DIP SIDENTA

MIRELLE ALEJAN AGREDANO

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO SE RETARI

SAR HURTADO LUNA HIGINI PÉREZ

fgtq hoja corresponde a la minuta que aprueba la Ley de lngresos del municipio de
Mixtlán, Jafisco, para elejercicio 2023.
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Vot-o:26 ÎIEMPO INICIO.2I:IB:29

FECHA: 2022/7L/22 TIEMPO TERMTN: 2I:I9:20

MOCION: Mínutas de Decreto de 1a 28990 a la 29176.

RESULTAÐOS TOjIALES ÐE VOTACTON:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

30
0
3

33

DETAT.LES POR GRUPO

MORENA

PAN 5

PRI 5

HAGAMOS 2

FUTURO 1

B

NOMBRE INTEGRANTES

MC I6

A FAVOR ABST

0

CONTRA TOTAL

t6 0

0

L6

I 0 B

5 0 0

0

5

0 0 0

20 0 2

0 0 1 1

PVEM 1 1 0 0 I



LOS RESULTADOS INDIV]DUA]'ES SON LOS SlGUIENTES

VTC. TEN;NTA DTPL]TADO INFORMACION

VOTO POR APELL]DOS

VOTO

A FAVOR
CONTRÃ

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
CONTRA

CONTRA

A FAVOR

Aguilar Garcia Juan Luis (MC)

Aguilar Tejada Rocío (MC)

Cárluf"" Golzâ\ez Yussara El-izabeth (MORENA)

ðãio"""" Rodriguez Laura Gabriela (MC)

Châvez Ambrí z Jorge Antonio (PAN)

ðor-rtt.tu" Gonzâ)-ez Lourdes Cef enia (MC)

Contreras ZePeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Julio César(PRI)
Cuán Ramirez Leticia Fabiofa (MC)

De 1a Rosa Hernândez Susana(FUTURO)
õegoltado GonzáLez Ana Angélita (PRI)

DeÍ Toro Pêrez Higinio (MC)

Ffores Pêrez Verónica Gabriela (PRI)

Franco Barba Priscilla (MC)

Garcia Hernández Claudia (MORENA)

Giadans Val-enzuefa Alejandra Margarita (MC)

G6mez Ponce Ángela (MORENA)

Hernández Márquez Abel (PAN)

Hurtado Luna Jufio Cesar(PAN)
López Jara Maria Dofores (MC)

Uagana Mendoza Mónica Paola (MC)

Maitinez Guerrero Fernando (MC)

tulartine, Martínez José Maria (MORENA)

Uãrlt." Agredano Mirel-fe Alejandra (PAN)

Murguia Torres Claudia(PAN)
Ñotánu Quezada Hortensia Marla Luisa(PRI)
Padilla De Anda Marcefa (MC)

Padiffa Martínez Estefania (MC)

padifla Romo Maria de Jesús (MORENA)

Pêrez Rodríguez Leticia (MORENA)

Ramírez Pêrez Erika Lizbeth(PVEM)
Robl-es Villaseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)

Ron Ramos Eduardo (MC)

Satas Rodríguez Claudia Gabriela (MC)

Vásquez Llamas Oscar (MORENA)

Vâzqaez Vi-qil Tomás (MORBNA)

vàtarqu", Châu., Gerardo Quirino(MC)
vá1Árä""" GonzâLez Edgar Enrique (HAGAMOS)

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR


